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PREFACIOS

Me complace presentar esta tercera edición de una nueva serie de publicaciones del Fondo Social Europeo titulada “Innovaciones”. Los primeros números son el fruto de un esfuerzo conjunto de la Comisión Europea y de los Estados miembros, que han seleccionado las mejores prácticas entre los proyectos subvencionados en la primera fase de las Iniciativas EMPLEO y ADAPT. Se pretende que tales ejemplos sirvan de inspiración a los promotores de proyectos de la segunda fase, iniciados recientemente, así como a los de otros programas.

Esta publicación aborda las dificultades a las que se enfrentan las personas con discapacidades cuando se incorporan al mercado laboral. El papel que desempeñan los empresarios es crucial. Por ello resulta esencial entablar un diálogo con ellos sobre las dificultades que pueden surgir y cómo se pueden superar.

A pesar de los cambios importantes que han sido introducidos en las políticas nacionales y europeas para las personas con discapacidades, los trabajadores con discapacidades todavía deben superar muchas dificultades para hacer frente a los requisitos exigidos por el mercado laboral. Al dar su apoyo a las Directrices sobre el Empleo en la Cumbre Especial sobre el Empleo de Luxemburgo, el Consejo Europeo se comprometió a centrarse en los problemas que a menudo encuentran las personas con discapacidades en su vida laboral. Además, el Consejo Europeo se comprometió a que toda persona adulta tenga la oportunidad de reincorporarse al mundo del trabajo en un plazo máximo de doce meses y a promover medidas preventivas y de empleabilidad para conseguir la reincorporación al trabajo de los parados de larga duración. Frecuentemente, las personas con discapacidades se encuentran entre los parados de larga duración, por ello se espera que estas medidas permitan mejorar sus posibilidades de empleo.

Es importante reconocer que todos los ciudadanos de la Unión Europea tienen algo que aportar a la sociedad y que debería haber trabajo para todos. Es evidente que se requieren algunas medidas especiales para apoyar tanto al empresario como al empleado con una discapacidad para conseguir que este grupo tenga un acceso igualitario al empleo. Deberían generalizarse aún más las disposiciones a favor de las personas con discapacidades que les ayuden en su itinerario desde la formación hasta el empleo.

No quisiera dar por concluído este prefacio sin antes agradecer personalmente a todos los proyectos y Estados miembros que han participado en este esfuerzo conjunto y felicitar a las autoridades de Irlanda por lo aportado a esta publicación. Espero que este número estimule aún más el diálogo entre empresarios, trabajadores y representantes de la administración para crear mejores perspectivas de empleo para las personas con discapacidades y para desarrollar nuevos sistemas que lleven a los empresarios a asumir un nuevo compromiso social con este colectivo.

Pádraig FLYNN

Comisario Europeo responsable de Empleo, Relaciones Industriales y Asuntos Sociales.

Horizon ha desempeñado un papel importante en la promoción de acciones innovadoras para la mejora profesional de las personas que tienen una discapacidad. Esta acción es un componente más de la lucha para reducir los excesivamente altos niveles de desempleo que existen actualmente entre las personas con discapacidades. Para ese fin, he promovido activamente la generalización de las medidas de empleo para dicho colectivo. Me alegra decir que mi departamento está trabajando actualmente en la importante tarea de desarrollar estructuras que facilitarán la integración para las personas discapacitadas en los sistemas de formación y empleo.

La importancia que reviste la participación de los empresarios en la creación de empleo es algo que se reconoce plenamente en Irlanda. Los empresarios desempeñan un papel clave en los acuerdos entre agentes sociales que han aportado una base esencial para poder lograr los avances económicos y sociales que con tanto éxito ha cosechado este proceso. Me alegra ver, por lo tanto, que haya sido una agencia irlandesa, NRB, la elegida para dirigir los trabajos temáticos que han llevado a la publicación de este número. El elevado número de proyectos procedentes de todos los Estados miembros que han contribuido al desarrollo de este trabajo son un excelente ejemplo de colaboración transnacional que sin duda constituye un elemento clave de las Iniciativas Comunitarias.

No quisiera concluir este prefacio sin antes expresar mi deseo de que esta publicación siente las bases para una mayor participación de los empresarios en la elaboración de la política de empleo para personas con discapacidades de toda la Unión Europea.

Mary Harney TD

Tánaiste (Primer Ministro) y Ministro de Empresa, Comercio y Empleo.
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Contexto

La Iniciativa Comunitaria EMPLEO será operativa hasta finales del año 1999 y está dirigida a grupos de personas que encuentran especiales dificultades en el mercado laboral. Consta de cuatro capítulos complementarios: NOW para la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; HORIZON para los discapacitados; INTEGRA para personas en riesgo de exclusión; y YOUTHSTART para los jóvenes sin cualificación. En 1995 se lanzó una primera convocatoria de proyectos, a raíz de la cual se seleccionaron 2.380 en toda la Unión Europea. 

En diciembre de 1996, la Comisión Europea y los Estados miembros decidieron capitalizar la experiencia de algunos de estos proyectos EMPLEO, con la idea de ayudar a los promotores que fueran seleccionados en la segunda convocatoria de proyectos en 1997 y para generalizar las mejores prácticas. Se escogieron cinco temas y se estableció un grupo de trabajo de entre 12 y 20 proyectos sobre cada uno de los temas. En cada grupo, un Estado miembro se comprometió a dirigir y coordinar el trabajo conjunto. Los temas son:

1.
NOW:
creación de empresas por mujeres en sectores emergentes de crecimiento, dirigido por Italia.

2.
HORIZON: el papel de los empresarios con los discapacitados, dirigido por Irlanda.

3.
INTEGRA: itinerarios específicos de acceso a la educación, la formación y el trabajo para los grupos más vulnerables, dirigido por Suecia.

4.
YOUTHSTART: el enfoque de los itinerarios integrales, dirigido por el Reino Unido (Gran Bretaña).

5.
TRANSVERSAL: enfoques de asociacionismo local integrado, dirigido por el Reino Unido (Irlanda del Norte).

Irlanda fue el Estado miembro que dirigió el segundo de estos grupos de trabajo y la Junta de Rehabilitación Nacional (National Rehabilitation Board), Estructura Nacional de Apoyo para EMPLEO-HORIZON en Irlanda, organizó las reuniones del grupo y redactó los documentos de trabajo y el informe final. En el grupo participaron un total de 17 proyectos procedentes de todos los Estados miembros así como algunos representantes de los empresarios y de los sindicatos. Al final de este número figura una lista con los proyectos y los miembros del grupo de trabajo.

Todos los proyectos HORIZON funcionan a nivel transnacional, desarrollando sus actividades en colaboración con proyectos de otros Estados miembros. La dimensión transnacional ha contribuido a hallar soluciones innovadoras a los problemas a los que se enfrentan las personas con discapacidades y les permite a los proyectos operar en el contexto más general que representa el mercado laboral europeo.

El contenido de esta publicación se basa, en gran medida, en la experiencia de los proyectos. Esto ha permitido reflejar algunas de las barreras con las que se encuentran las personas con discapacidades a la hora de buscar empleo así como algunas de las soluciones que han encontrado distintas agencias de formación, orientación y mediación o de bienestar social. En este informe sólo se presenta una parte de la problemática y se pretende que este documento sirva como base para futuras discusiones con los empresarios y los sindicatos durante la segunda fase de trabajos temáticos sobre el tema “el papel de los empresarios con los discapacitados”. Las discusiones de la segunda fase de trabajos temáticos se centrarán en lo que se podría o debería hacer para promover las oportunidades para las personas con discapacidades en el mercado laboral abierto para que sean los propios empresarios los que decidan el papel que deben desempeñar a la hora de ofrecer empleo a personas con discapacidades.

El reconocimiento de que los empresarios son el elemento clave para cambiar esta situación llevó a la decisión de continuar el trabajo sobre este tema. Si los empresarios no participan en un diálogo para explicar sus dificultades, ya sean reales o supuestas, y si no intervienen activamente, ofreciendo o desarrollando oportunidades para adquirir experiencia laboral o puestos permanentes, habrá pocas posibilidades de que mejore la situación de las personas con discapacidades en la Unión Europea. Se espera que este documento constituya un paso hacia la instauración de este diálogo y de esta participación. Los futuros trabajos sobre este tema también deberían basarse en las experiencias y discusiones que se iniciaron durante la conferencia “Caminos hacia la integración y personas con discapacidades” que fue organizada por las autoridades de Luxemburgo en cooperación con la Comisión en octubre de 1997.

Las personas con discapacidades en el mercado laboral

El mercado laboral de la Unión Europea ha sufrido grandes cambios a lo largo de esta década y las políticas de integración en el mercado laboral de las personas con discapacidades también han cambiado de forma significativa en los últimos años. Cuando las expectativas de crecimiento económico son positivas, existen posibilidades de elaborar estrategias de empleo más flexibles y los empresarios pueden tener una actitud más abierta respecto a la idea de dar empleo a personas discapacitadas. Sin embargo, un análisis de la situación de empleo de las personas con discapacidades muestra que “el bienestar laboral” es un estado más difícil y complicado de lograr para las personas con discapacidades que para otros grupos prioritarios especiales por lo que todavía queda mucho por hacer. También se señalaba esto en el informe de la Comisión sobre el Empleo en Europa de 1997
.

· Se estima que hay aproximadamente 40 millones de personas con discapacidades en la Unión y de éstas, del 43% al 54% están en edad activa. Esto significa que unos 19 millones de personas en edad de trabajar tienen una discapacidad.

· En 1994, Eurostat realizó una encuesta en hogares europeos (European Household Panel survey) que constituye en estos momentos la primera fuente estadística global sobre el empleo y los ingresos de las personas con discapacidades en toda la Unión. En esta encuesta, se les preguntó a los participantes en edad de trabajar si algún problema crónico, físico o mental, les impedía realizar sus actividades diarias. Casi una quinta parte de los encuestados (se encuestaron 60.000 hogares) indicaron que padecían alguna discapacidad grave o leve.

· Esta investigación corrobora el hecho de que las personas con discapacidades tienen el doble o el triple de posibilidades de estar desempleados que las personas no discapacitadas y frecuentemente las encontramos entre los parados de larga duración.

· La encuesta también muestra que las tasas de desempleo son más elevadas entre las mujeres que los hombres discapacitadoss y que la tasa de empleo de personas con discapacidades de entre 50 y 64 años es considerablemente inferior a la correspondiente a los grupos de edad más joven.

Existen muchas pruebas de que las personas con discapacidades se encuentran todavía en una posición relativamente débil a la hora de competir por un puesto de trabajo. La divergencia estructural entre las capacitaciones que tienen las personas y las exigidas por el mercado laboral es uno de los problemas esenciales a los que se enfrenta este colectivo. Las dificultades a las que se enfrentan las personas con discapacidades se incrementan por el hecho de que la formación se ha centrado hasta ahora en áreas laborales que están desapareciendo rápidamente. La desaparición de los trabajos manuales rutinarios y repetitivos y la reducción en el número de puestos de trabajo en el sector agrícola y en las industrias tradicionales tiene un impacto sobre el empleo de personas que padecen distintos tipos de discapacidad. La encuesta antes mencionada confirma que algunos grupos de personas discapacitadas, como las personas con dificultades de aprendizaje, a menudo trabajan en puestos de trabajo manuales y semicualificados. Asimismo, la formación y el empleo para personas con discapacidades sensoriales se ha concentrado en su mayor parte en áreas que sufren un declive en el nivel de empleo.

El trasvase de empleo del sector industrial al sector servicios, la demanda de trabajadores con más competencias y la llegada de las nuevas tecnologías tienen serias implicaciones para las oportunidades de empleo de algunos grupos de personas con discapacidades. Todo ello resalta la necesidad de tener horarios laborales flexibles y de reorganizar tanto el puesto como el contenido del trabajo. A la hora de encontrar y mantener un puesto de trabajo esto representa un reto suplementario, pero también una oportunidad para las personas discapacitadas. La evolución de las tecnologías de la información y de la comunicación (ICTs) puede aportarles los medios necesarios para superar algunas barreras puesto que si se aprovechan estas nuevas oportunidades podrán tener mayor acceso al mercado laboral del futuro. Por ejemplo, las nuevas tecnologías del teletrabajo y del trabajo asistido por ordenador ofrecen condiciones laborales más flexibles que pueden aportar nuevas perspectivas a las personas con discapacidades que dispongan de las aptitudes necesarias.

Las personas con discapacidades constituyen un grupo heterogéneo de empleados

Hay un enorme abanico de discapacidades que van desde las discapacidades físicas o sensoriales hasta las dificultades de aprendizaje y los problemas de salud mental. Asimismo, las definiciones de discapacidad varían en los distintos Estados miembros lo que complica la comparación de las políticas nacionales. Aunque las distintas discapacidades permiten distintas posibilidades de integración en el mercado, también pueden requerir unos planteamientos hechos a medida para superar determinadas barreras. A menudo, discapacidad es sinónimo de incapacidad funcional, pero a veces la discapacidad de una persona no afecta su capacidad de realizar un determinado trabajo. Por ello es importante evaluar detenidamente los requisitos impuestos por un trabajo y compararlos con las capacitaciones y la habilidad de la persona que tiene necesidades especiales. Hay enormes diferencias entre las necesidades y circunstancias de los jóvenes con discapacidades, que intentan incorporarse al mercado laboral sin apenas experiencia laboral, y los adultos maduros, que han adquirido una discapacidad más tarde en sus carreras profesionales debido a un accidente o enfermedad. Otro aspecto importante que se debe tener en cuenta es que las mujeres con discapacidades a menudo topan con una desventaja por partida doble en el mercado laboral.

Los empresarios y el compromiso social

Las organizaciones que emplean a jóvenes con discapacidades pueden ser grandes o pequeñas y pueden operar en el sector público o privado o en sectores económicos muy variopintos. Las actitudes de los empresarios frente al compromiso social difieren según sus estrategias  generales, sus experiencias y los recursos de que dispongan. Sin embargo, la calidad total y la gestión de la calidad son los principios rectores en los que se basan muchos empresarios hoy en día. La calidad total es una nueva forma de plantear el trabajo según la cual toda mejora que se pueda conseguir, incluso en los compromisos sociales adquiridos con el personal, constituye una prioridad. A través del respeto y consideración por el individuo, a través de la flexibilidad y de la amplitud de miras y a través de una interacción innovadora con los empleados y las autoridades locales, los empresarios pueden ayudar a crear unas posiciones dignas en la sociedad para los grupos en riesgo y pueden ayudar a posibilitar una vida laboral para los ciudadanos discapacitados y para otros que, por distintas razones, también corren el riesgo de perder su puesto en el mercado laboral.

Muchos empresarios son conscientes de que el coste de no emplear a personas con discapacidades es también elevado. Mantener los ingresos de las personas con discapacidades supone el tercer gasto de protección social más grande en la Unión Europea después de las pensiones de jubilación y la atención sanitaria, constituye un gasto superior al de las prestaciones por desempleo. Los costes de este tipo de protección social los debe soportar la sociedad, es decir aquellos que pagan contribuciones o cotizaciones sociales. Los empresarios son los principales contribuyentes, de ahí que resulte tan importante su compromiso social y que la utilización de los recursos de las personas discapacitadas se haya convertido en elementos básicos de una política moderna de recursos humanos.

Las preocupaciones de los empresarios

Los empresarios dudan cuando se les pide que consideren la posibilidad de emplear a alguien con una discapacidad. En este número se muestra cómo los proyectos HORIZON han ayudado a los empresarios a darse cuenta de las ventajas que tiene la contratación de personas discapacitadas. Los proyectos que han tenido éxito se han esforzado por disipar este tipo de dudas. Existen respuestas para las once cuestiones que más preocupan a los empresarios:

“¿Cómo afectará a mi empresa?”

Los empresarios estarían más dispuestos a emplear a personas con discapacidades si conocieran los verdaderos resultados positivos que se han obtenido en toda Europa y si en muchos países, conocieran la legislación que existe para protegerles contra toda posible pérdida de productividad.

“¿Quien más emplea a personas con discapacidades?”

Se tiene que dar mayor publicidad a los éxitos obtenidos. Una experiencia positiva sobre el empleo de una persona discapacitadas contada directamente por un empresario a otro puede ser un argumento muy convincente. Aún mejor si este tipo de sistema crece hasta convertirse en una red. Las redes pueden ser oficiales, informales y pueden incluir una estrecha colaboración con las autoridades.

“¿Cómo puedo ofrecer un empleo adecuado?”

La reacción inicial de un empresario puede consistir en decir que no hay trabajos en su empresa que puedan realizar personas discapacitadas. Un análisis de los distintos tipos de empleo disponible puede ayudar a los empresarios a identificar algunas posibilidades.

“¿Será fácil encontrar a alguien que cumpla con los requisitos?”

Combinar de manera eficaz los requisitos del empresario y las capacitaciones y cualificaciones del candidato al puesto es el elemento clave para que una persona con discapacidades tenga éxito con su búsqueda de empleo.

“¿Cómo puedo hacerme una idea del potencial del candidato?”

Mediante las colocaciones en puestos de trabajo se da a las personas discapacitadas la posibilidad de demostrar sus aptitudes y adaptarse al puesto de trabajo.

“¿Cómo reaccionarán los demás trabajadores?”

Una gran preocupación de los empresarios son las actitudes que puedan surgir en la empresa, pero una correcta información y preparación pueden ser de una gran ayuda porque los compañeros de trabajo también pueden ofrecer muchísimo apoyo.

“¿No interferirán los problemas prácticos y personales?”

Una persona con discapacidades puede enfrentarse a muchos problemas fuera del trabajo: transporte, vivienda, problemas financieros, problemas de salud mental.... pero aquí es donde puede aportar una enorme ayuda una persona o servicio de apoyo bien preparado.

“¿Si necesario puedo discutir cuestiones relativas al rendimiento y al comportamiento?”

Los empresarios exigen un trabajo de calidad porque es imprescindible para tener éxito en un mercado competitivo. Por esta razón quieren estar seguros de que se pueda evaluar y discutir el rendimiento de los empleados, y esto es válido para todos ellos, independientemente de su posible discapacidad.

“¿Y qué hago si todo va mal?”

Es indispensable contar con unos buenos servicios de apoyo y, por si surgen problemas, deben seguir ofreciéndose después de que el candidato haya logrado un puesto de trabajo.

“¿Se ofrece algún tipo de ayuda financiera o de otro tipo?”

En la mayoría de los Estados miembros de la Unión Europea existen distintos tipos de incentivos legales para promover el empleo de personas con discapacidades. Estos incentivos pueden abarcar desde los subsidios salariales hasta los sistemas de cuotas o las primas para la adaptación del lugar de trabajo.

“¿Hacemos un trato?”

Un factor importante es tener una actitud profesional a la hora discutir y tratar con el empresario. Uno debe presentarse como un servicio fiable y altamente profesional. A las personas con discapacidades se les debe alentar para que piensen de manera competitiva y para que aprendan a vender y promover sus competencias. El empleo debe considerarse como una ocupación real, profesional y económica y no como algo que depende de la caridad de los demás.

Los proyectos HORIZON han encontrado posibles respuestas a cada una de estas once preocupaciones. Estas cuestiones forman la base de las distintas secciones en las que se ha dividido este número, cada una de las cuales se ilustra con ejemplos prácticos que muestran cómo han trabajado los proyectos junto con los empresarios para aumentar las perspectivas de empleo de las personas con discapacidades.

Los proyectos también han evidenciado el surgimiento de un nuevo campo o un nuevo tipo de profesión que ha venido a denominarse la “mediación”. La función de mediación requiere un conocimiento muy preciso de las prioridades del mercado de trabajo así como de las personas discapacitadas que posiblemente buscan empleo. Debido a la importancia que tendrá este nuevo papel o servicio en el futuro, se le dedica un capítulo especial en este número.

Otro mensaje importante de los proyectos HORIZON es que todavía queda mucho por hacer para que los empresarios y el público en general entiendan la aportación que los jóvenes con discapacidades pueden ofrecer al lugar de trabajo. Por ello se señalan algunos de los éxitos que han logrado los proyectos en un capítulo especial dedicado al tema de la sensibilización.

“¿Cómo afectará a mi empresa?”

Las dudas que tienen los empresarios a la hora de ofrecer un trabajo a una persona con discapacidades pueden deberse al temor por lo desconocido. Una situación en la que un empresario no está familiarizado con la discapacidad, ni mucho menos con empleados discapacitados, puede plantear muchos interrogantes. ¿Será necesario realizar adaptaciones importantes del lugar de trabajo? ¿Los demás trabajadores aceptarán a un colega con discapacidades? ¿Un empleado discapacitados puede trabajar en un entorno de trabajo normal?

La productividad es una gran preocupación para todo empresario. Sin embargo, cuando un empresario está dispuesto a cambiar la forma en la que está organizado el trabajo, se pueden tomar medidas para limitar la disminución de productividad resultante del empleo de personas con discapacidades. El proyecto Duet ofrece un ejemplo al respecto.

¿Cómo contrarrestar la pérdida de productividad?

DUET, fundado por el proyecto flamenco Workmate/Into work, es una empresa que trabaja en el campo de la alimentación escolar y en la fabricación de chocolate. La mayor parte de la plantilla está compuesta por personas con discapacidades y el proyecto ha desarrollado distintos métodos para limitar las posibles pérdidas de productividad.

En primer lugar, ha dividido a los empleados en pequeñas unidades de trabajo funcionales compuestas por cuatro o cinco personas, lo que facilita la comunicación y la cooperación y también aumenta la participación de los empleados en todo el proceso.

Otro método que se ha utilizado consiste en dividir el trabajo disponible en trabajos a tiempo parcial con lo que se limitan las exigencias sobre las capacidades del individuo.

En vez de contratar al personal siguiendo los métodos convencionales, Duet invita a sus empleados potenciales a trabajar en la empresa durante un par de días. Los candidatos se dan cuenta así de si es un trabajo viable para ellos y descubren dónde pueden estar los problemas. Como empresario, Duet tiene la posibilidad de evaluar si los candidatos pueden realizar el trabajo y si encajarán bien en la empresa.

Experiencia personal y conocimientos

Si el empresario tiene un pariente o amigo con alguna discapacidad tendrá probablemente una actitud más abierta con un empleado que tenga una discapacidad parecida. Todo empresario tiene también la posibilidad de informarse o aprender más acerca de las discapacidades contactando a organizaciones de personas discapacitadas o a servicios que trabajan con ellos y para ellos. Por ejemplo, el proyecto sueco LIKA VILLKOR contactó a una empresa de construcción para preguntarles si querían contar con una persona discapacitada en periodo de formación. El director les comentó que estaba a punto de contratar a un carpintero especializado en cocinas y que si podían encontrar a uno que fuera sordo estaba dispuesto a darle trabajo. Su padre había padecido sordera así que tenía un cierto conocimiento de la comunidad de los sordos. En cooperación con la agencia local de empleo, LIKA VILLKOR encontró un candidato aceptable que acababa de aprobar su examen como carpintero de muebles de cocina.

 “¿Quién más emplea a personas con discapacidades?”

Creación de redes

A menudo es importante que los empresarios reciban información directamente de sus homólogos que ya hayan empleado a personas con discapacidades. Si se crea una red de empresarios que hayan empleado a personas discapacitadas resulta más fácil para los que buscan trabajo y para los mediadores encontrar puestos de trabajo adecuados para estas personas. El primer contacto debe servir para informar a los empresarios de los aspectos que deben considerarse cuando un miembro de la plantilla tiene una discapacidad y se puede aprovechar también para disipar todas las posibles dudas que puedan tener.

Agrupar a los empresarios para intercambiar ideas en vez de contactarles individualmente puede ser una buena forma de lanzar un proceso que genere perspectivas de empleo.

Organización de conferencias para fomentar un diálogo que favorezca el cambio.

LIKA VILLKOR ya tiene estrechos contactos con empresarios en el mercado laboral local. Con el fin de que continúe siendo prioritario el empleo de personas discapacitadas, el proyecto empezó a organizar discusiones de grupo con los empresarios más importantes.

Se organizaron conferencias que agruparon a unos cuarenta empresarios de Suecia y del extranjero. Los participantes eran sobre todo directores de personal de bancos, empresas de seguros y sindicatos. El proyecto vio que estas discusiones en foros abiertos a menudo aportan ideas procedentes de las acciones realizadas en el extranjero y que el elemento transnacional era un incentivo más para actuar. Un empresario sueco que tuvo que redefinir su posición sobre las discapacidades y el empleo dijo: “Pensábamos que nos lo hacíamos muy bien con esto de las discapacidades, pero me doy cuenta de que lo único que les ofrecemos son ascensores.”

La red ACCEPT, compuesta por socios procedentes de Irlanda del Norte, Inglaterra, España, Alemania, Finlandia y los Países Bajos, intenta ampliar su red de empresarios continuamente para ofrecer posibilidades de colocación en un puesto de trabajo, creando así oportunidades de formación y empleo. Una vez establecidos unos buenos contactos con los empresarios, estos participan activamente en acciones de sensibilización sobre la salud mental y en el seguimiento de proyectos. Así es como el proyecto asociado de Irlanda del Norte adaptó la idea de creación de redes al contexto local:

La creación de redes - una forma de crear un foro para los empresarios y las personas discapacitadas que buscan empleo

En Irlanda del Norte, existe una excelente red de empresarios que ha sido desarrollada a lo largo de los últimos 20 años por la Industrial Therapy Organisation (ITO). ITO ofrece formación profesional, servicios de empleo y de apoyo para personas con problemas de salud mental. Con la introducción de su proyecto Horizon ACCEPT, hubo que duplicar el número de empresarios en la red. Este aumento tenía que realizarse rápidamente habida cuenta de la relativamente corta duración del proyecto. Después de realizar investigaciones sobre el tipo de empresarios que estaban contratando a personas con problemas de salud mental, el proyecto organizó una campaña para atraer a los 400 empresarios más importantes de Irlanda del Norte. El proyecto adoptó una estrategia muy profesional para presentar esta idea a los empresarios utilizando argumentos económicos que se combinaron con un programa de comercialización y de sensibilización.

ACCEPT se ha comercializado muy bien a sí mismo y tiene una excelente reputación en Irlanda del Norte. Ello ha conducido a una gran empresa del sector eléctrico a crear una política de gestión del estrés y de la salud mental para su empresa en colaboración con ACCEPT.

Creación de redes informales

A nivel local y regional, muchas PYME han contratado a empleados con discapacidades a partir del ejemplo observado en una empresa cercana. CERCIFAF, el promotor del proyecto portugués SILENOS, opera en la región relativamente pobre del Miño, en el norte de Portugal, zona cuya economía se basa principalmente en la industria del calzado y en la industria textil, organizada sobre todo en torno a pequeñas empresas familiares. CERCIFAF es consciente del hecho de que las actitudes sólo se pueden cambiar si se dan a conocer los casos de éxitos. Por ello, una o dos veces al año, organizan una reunión informal con todos los empresarios de la región. A los empresarios se les ofrece una copa y tienen la posibilidad de intercambiar experiencias. “No basta con abrir las puertas, es necesario mantenerlas abiertas”, es uno de sus lemas: está claro que el mantener buenos contactos con los empresarios es de suma importancia.

Integración de autoridades y de agentes locales

A mayor escala, varios proyectos han mostrado lo útil y productivo que es establecer relaciones con organismos oficiales como las organizaciones patronales, los servicios de seguridad social y los servicios de empleo.

La AQZ de Güstrow (Alemania) colabora estrechamente con organismos oficiales como la oficina de empleo y las autoridades encargadas del bienestar social. Los mediadores formados por el proyecto elaboran un perfil de las necesidades y de los deseos de cada candidato discapacitado por una parte y los de los posibles empresarios por otra. Luego discuten con la oficina de empleo y con el responsable de bienestar social las posibilidades que tienen el candidato y el empresario en relación con los subsidios de empleo, prestaciones por incapacitación, primas por adaptación del lugar de trabajo y compensación por pérdida de productividad. Este planteamiento permite encontrar la mejor solución para ambas partes.

El proyecto se integra en una asociación transnacional con Remploy Ltd. del Reino Unido y ASPANDEM en España. Mediante su trabajo conjunto, los socios determinaron un proceso extendido de integración en el mercado laboral libre, desarrollaron y ensayaron nuevas ideas e integraron las anteriores experiencias, por ejemplo el sistema de tramitación en el Reino Unido(Gran Bretaña). La situación local específica puede dar lugar a distintas formas de integración (destacamento, trabajo a tiempo parcial, empresas de integración). El principal objetivo de Remploy Ltd. (una empresa pública que emplea a personas con discapacidades) consiste en formar al personal de las empresas en materia de orientación y acompañamiento de personas discapacitadas y también trabaja como servicio de mediación. La AQZ toma como punto de partida el número creciente de PYME en Mecklenburgo-Pomerania. Su objetivo es formar a personal externo en materia de integración de personas con discapacidades en el mercado laboral libre y trabaja en estrecha cooperación con las empresas. ASPANDEM ha realizado trabajos sobre el perfil profesional del ‘consejero de empleo’ y ha creado una titulación que otorga la Cámara de Comercio.

Colaboración con los ministerios en los Países Bajos

Los ministerios en los Países Bajos han seguido, a lo largo de varios años, una política preferencial para favorecer el empleo de las personas parcialmente aptas para el trabajo. El Start Centraal Punt Ministeries (Centro Ministerial Start, CPM) en los Países Bajos fue creado por Start Holding BV en nombre del Ministerio del Interior, para aplicar el decreto sobre el empleo de trabajadores discapacitados (WAGW) en la administración pública. El CPM ofrece un paquete completo de servicios de contratación, selección y colocación, incluidas las gestiones para percibir los subsidios salariales. Start también organizó reuniones informativas sobre varios aspectos de la ley holandesa para los discapacitados en los que participaron los distintos responsables de la función pública.

“¿Cómo puedo ofrecer un empleo adecuado?”

Muchos empresarios dicen estar dispuestos a contratar a personas discapacitadas pero que no tienen un puesto adecuado para ellos. El sondeo de puestos (job canvassing), que consiste en ayudar al empresario a aislar y combinar las tareas que pueda realizar cada empleado, es una posible solución para estos casos. Un estudio más detallado de las distintas labores realizadas por los empleados en una empresa puede permitir detectar a veces una falta de correspondencia entre las labores y los niveles de cualificación de los trabajadores. En algunos casos, los empleados terminan por realizar tareas para las cuales no se les había contratado. El resultado es una pérdida de tiempo, dinero y energía. Si el empresario está dispuesto a revisar la estructura general del trabajo realizado en su empresa, se pueden reorganizar las tareas de otra manera y esto puede llevar a la creación de oportunidades de empleo y a un mejor aprovechamiento de los recursos humanos y financieros de la empresa. El proyecto HORIZON holandés titulado Job Coaching, organizado por START, utiliza este método. Hacen del sondeo de puestos una parte esencial del proceso de integración de las personas con discapacidades. De esta manera se ayuda a los empresarios que se plantean la posibilidad de contratar a personas discapacitadas, poniendo a su disposición un consejero de empleo que les ayudará a comprobar si pueden reestructurarse algunas actividades de la empresa.

Cuando CREATIF Alsace (Francia) busca oportunidades de empleo para clientes con discapacidades, lo que ellos denominan “prospección” (es decir analizar el mercado, contactar a empresas y buscar empleo) constituye una fase importante de todo el proceso. Lo realizan en colaboración con la Agencia Nacional de Empleo. El servicio CREATIF Alsace genera ofertas de empleo: el papel que desempeña su mediador consiste en convencer a las empresas a introducir algunas adaptaciones en sus ofertas de empleo ya existentes para que puedan ser adecuadas a personas discapacitadas.

Un buen conocimiento del mercado laboral y del funcionamiento de las empresas, incluso de cada sector, es indispensable a la hora de aconsejar a los empresarios en la creación de nuevas descripciones de los puestos de trabajo disponibles en sus empresas. Es también muy importante poder ofrecerles consejos profesionales claros sobre las posibilidades contractuales existentes y sobre los incentivos disponibles, porque de esta manera se le puede plantear al empresario, de la manera más atractiva posible, la idea de crear un puesto de trabajo para personas con discapacidades.

“¿Será fácil encontrar a alguien que cumpla con los requisitos?”

Cuando un empresario decide contratar a alguien, lo que busca es una persona con las capacitaciones adecuadas y con una personalidad que encaje con el resto del equipo y con la imagen de la empresa. Los empresarios no sólo exigen unas cualificaciones profesionales sino que además piden una serie de capacitaciones sociales y personales como la autoestima, la capacidad de hacer frente a diversas situaciones, la flexibilidad y el espíritu de equipo.

Los servicios que han logrado emparejar posibles candidatos y ofertas de empleo son los que han conseguido crear empleo para personas discapacitadas. Escuchar las necesidades del empresario y ofrecer un perfil realista y preciso del candidato o candidatos, son las dos caras de una misma moneda. Los empresarios tienen una serie de limitaciones financieras y no basta con confiar sólo en su buena voluntad. Al mismo tiempo, los candidatos con discapacidades también tienen sus opiniones sobre el tipo de trabajo que quieren y sobre las cualidades que pueden ofrecer. Emparejar a la persona idónea con el trabajo idóneo es el elemento crucial y muchos proyectos HORIZON han mostrado que pueden ofrecer un servicio profesional de alta calidad que aporta unos resultados satisfactorios para ambas partes.

Atenerse a las necesidades específicas de los empresarios

El director del proyecto griego de HORIZON llamado DISNET-STEP trabaja principalmente con PYME basadas en Larissa. A menudo, los empresarios no son conscientes de lo que puede aportar a su empresa una persona con discapacidades. El promotor del proyecto comenta que cuando realiza las primeras llamadas y visitas a las empresas, siempre intenta comprobar qué les hace falta para así poder proponer a un candidato que pueda realmente hacer frente a esas carencias. Se prepara concienzudamente a cada candidato para que sepa demostrar lo que es capaz de hacer. En muchos casos, este planteamiento ha permitido que la persona en busca de empleo termine con un contrato indefinido en la empresa.

Hay muchas personas discapacitadas con una buena formación y cualificaciones que buscan trabajo pero que a menudo se enfrentan al problema de la inaccesibilidad. Hacer del entorno laboral un lugar accesible puede ser a veces el único paso necesario para que una persona preparada ocupe un puesto de trabajo ideal para ella. En muchos Estados miembros existen subvenciones para adaptar el lugar de trabajo y posibilitar este tipo de situaciones.

Una discapacidad física no tiene porqué convertirse en una barrera al empleo cuando el trabajador tiene las cualidades necesarias para hacer frente a los requisitos de un determinado puesto de trabajo

Uno de los servicios que ofrece el proyecto español CENDI/IGON es el servicio de mediación entre personas con discapacidades y empresarios. Una vez localizada la oferta de empleo, seleccionan a candidatos que cumplen con el perfil exigido. Los candidatos reciben 60 horas de formación en técnicas de búsqueda de empleo para sentirse cómodos durante la entrevista de trabajo. Se presentan luego al empresario que selecciona. Por ejemplo, se envió a seis candidatos a una empresa de seguros que ofrecía un puesto de auxiliar administrativo, el empresario escogió a uno de los candidatos que tenía título de administrativo y experiencia contable y cuya discapacidad física no planteaba problema alguno a la hora de realizar su cometido.

Se debe tomar buena nota y analizar cuidadosamente los requisitos del empresario, ya que son ellos los que ofrecen los puestos de trabajo. Sin embargo, el servicio de mediación no debe olvidarse también de prestar la debida atención a las necesidades y deseos de la persona discapacitada. De no obrar así, el proceso de emparejamiento no funcionará, como podemos ver en el proyecto ACCEPT del Reino Unido (Gran Bretaña).

Consejos y orientación de los compañeros

“Al comenzar el proyecto se buscaron empresarios que estuvieran dispuestos a acoger a algunos alumnos para realizar prácticas en un entorno en el que pudieran proseguir su formación y así obtener una experiencia laboral real. El problema fue que aunque estaban disponibles los puestos para realizar las prácticas, los alumnos no estaban preparados en ese momento para aprovechar la oportunidad que se les ofrecía. Ello llevó a redefinir todo el proceso de búsqueda de puestos de prácticas. Ahora son los propios alumnos los que deciden cuándo están dispuestos a incorporarse a una experiencia de este tipo. Todo el sistema se ha reforzado con el uso de una base de datos.”

“¿Cómo puedo hacerme una idea del potencial del candidato?”

El empresario se hace una primera impresión del candidato tras una entrevista, a partir de las informaciones recibidas de un servicio intermediario o una oficina de empleo. Pero aunque esa primera impresión es importante, un periodo de colocación en el puesto de trabajo puede ofrecerle una idea más clara de las verdaderas capacidades de un posible futuro empleado. También así se aclaran las posibles dudas acerca del número de bajas por enfermedad que tienen los discapacitados. Estos periodos de prueba son muy útiles puesto que sirven de “fase de familiarización” entre el empresario y el futuro trabajador. En particular, el empresario tiene así la posibilidad de cerciorarse de que el candidato encaja adecuadamente en el puesto de trabajo y de que es capaz de trabajar en equipo. Por lo tanto, una colocación en periodo de pruebas puede servir para eliminar posibles dudas. El resultado es que al final se cuenta con una base más sólida para negociar un contrato permanente, un salario adecuado y unos horarios de trabajo adaptados si el candidato ha trabajado bien durante este periodo.

En la mayoría de los casos, los empresarios prefieren ofrecer contratos por periodos determinados a correr el riesgo de comprometerse a largo plazo. Según la experiencia adquirida por el proyecto STEPS de Finlandia, el periodo de asesoramiento laboral gratuito que ofrece el proyecto permite ver al empresario de lo que es capaz el candidato en busca de empleo. Luego, si el candidato es apto para el puesto, suele tener más posibilidades de obtener un contrato de larga duración.

La manera de abordar al empresario es un elemento crucial

A la hora de buscar colocaciones para sus jóvenes alumnos con dificultades de aprendizaje, CERCIFAF de Portugal empieza por establecer una relación personal con el empresario y concentra su atención principalmente en las pequeñas empresas familiares. Su estrategia se ha estructurado de la siguiente forma:

· nos dirigimos a un amigo-empresario y le decimos, “Mira, nos gustaría hacer una prueba”. Esta es la única forma de convencerles, empezar con un ejemplo que no les comprometa a nada y demostrarles de esta manera que la cosa funciona;

· respecto la colocación para adquirir experiencia laboral, buscamos lugares en los que verdaderamente existe alguna posibilidad de obtener un empleo a tiempo completo; la colocación debe llevar a la obtención de un puesto de trabajo;

· el contrato es de común acuerdo entre la persona discapacitada y el empresario; se equilibran las necesidades de ambos;

· durante la colocación, insistimos en lo valiosa que puede resultar la persona discapacitada para la empresa;

· dejamos que el empresario diseñe la formación necesaria para la colocación en base a sus necesidades;

· ofrecemos apoyo y seguimiento, tanto antes como después de la firma del contrato, puesto que esto ofrece mayor tranquilidad para ambas partes.
CERCIFAF basa todo su planteamiento de formación y colocación en el puesto de trabajo en la convicción de que las capacidades personales son por lo menos tan importantes como la formación profesional. Son estas capacitaciones las que les permiten a los jóvenes conseguir y, lo que es más importante aún, mantener un puesto de trabajo. Para que exista una verdadera integración de las personas con dificultades de aprendizaje, la formación y la vida activa deben considerarse como dos fases de un único proceso. La formación tiene lugar principalmente en el lugar de trabajo. De esta manera, la empresa tiene la posibilidad de preparar a los candidatos para que adquieran el perfil laboral requerido y esto puede llevar a la obtención de un verdadero puesto de trabajo. Los “supervisores de formación” (mediadores) observan e intervienen sólo cuando es necesario y no interrumpen el funcionamiento normal de la empresa.

Algunas grandes empresas han desarrollado sus propias políticas de integración. Philips (NL), por ejemplo, en el marco de su Acuerdo Colectivo de Empleo, ofrece a unos 600 a 800 parados, entre los que se incluyen los discapacitados, un periodo de experiencia laboral de un año en la empresa. Muchos de ellos luego encuentran trabajo en las PYME gracias a esta experiencia laboral.

En los últimos años, se viene insistiendo más en la formación en el lugar de trabajo. Este tipo de planteamiento es muy útil para las personas discapacitadas porque les aporta una experiencia laboral y, además, da al empresario la posibilidad  de ver hasta qué punto encaja una persona con discapacidades en su empresa y cómo responden los demás compañeros. Asimismo, si al final del periodo de formación el empresario está interesado en contratar al alumno, se pueden examinar también las adaptaciones que requiera el lugar de trabajo.

Este tipo de formación es corriente en Dinamarca y Alemania y se le llama el “sistema dual”. A través de la cooperación transnacional entre proyectos, se ha extendido a otros países de la UE.

Formación y experiencia laboral combinadas - un nuevo planteamiento en Italia

El proyecto italiano ARCOBALENO está elaborando nuevos métodos de formación en colaboración con proyectos procedentes de Grecia, España y Francia. Se combina la formación profesional con la experiencia laboral para los jóvenes con discapacidades. La formación se imparte en una escuela y se organiza un periodo de formación laboral en un banco que colabora con el proyecto. La experiencia laboral es valiosísima para los jóvenes que no tienen experiencia previa de la vida laboral y es especialmente importante para los jóvenes con discapacidades porque les da la posibilidad de demostrar a los empresarios que, en muchas áreas laborales, una discapacidad no tiene por qué minimizar las capacidades profesionales o reducir la productividad.

“¿Cómo reaccionarán los demás trabajadores?”

Muchos empresarios se preocupan por las reacciones que puedan tener los demás trabajadores con un colega discapacitado. A menudo temen que tenga un impacto negativo sobre el ambiente de trabajo y que pueda influir sobre el espíritu de equipo y sobre el ritmo de trabajo. Algunos proyectos HORIZON han adoptado un planteamiento preventivo y ofrecen sesiones de formación e información a los futuros compañeros de personas discapacitadas. En otros proyectos, el consejero de empleo es una persona capacitada para resolver problemas y para detectarlos en sus inicios, lo que le permite negociar entre las partes.

La indecisión o la duda también se pueden superar mediante la formación de los futuros empleados para que tengan una actitud abierta con sus empresarios sobre sus discapacidades y sobre la medida en que afectan su vida social y laboral. Si esta información se comunica de forma precisa y eficaz, puede que sirva para corregir las ideas preconcebidas que puedan tener los empresarios y los demás compañeros de trabajo.

Actitudes positivas y creación de equipos

La integración de una persona con una discapacidad en el lugar de trabajo no siempre tiene porqué constituir un problema. Los proyectos Horizon aportan muchos ejemplos en los que el nuevo miembro del equipo tiene una influencia positiva sobre el resto, ya que está muy motivado, contento con el trabajo y suele ser puntual. Contratar a alguien no es sólo una cuestión de capacitaciones. A largo plazo, puede resultar más importante su aceptación por parte del resto de la plantilla.

Lo importante que es contar con el apoyo de los compañeros

El promotor del proyecto irlandés CASE explica lo importante que puede resultar el que los demás compañeros estén predispuestos a apoyar al nuevo colega. “Un consejero de empleo negoció un periodo de prueba en el trabajo para John, pero tras una semana el empresario consideraba que John no era lo suficientemente rápido como para hacer el trabajo para el que se le había contratado. Parecía que John iba a perder su puesto. Afortunadamente caía bien al resto de la plantilla y le respetaban. Los demás compañeros veían que cada día a las 8 en punto estaba ya en su puesto, que estaba muy motivado, que se llevaba bien con toda la plantilla y que tenía unas ganas enormes de trabajar. La plantilla arropó a John, hablaron con el jefe y le explicaron que se podría organizar otro tipo de trabajo para el. Al cabo de tres meses todavía está en la empresa desempeñando una función que corresponde a sus capacidades.”

Una actitud positiva y de apoyo por parte de los compañeros puede ser un elemento decisivo para la integración de una persona con discapacidades. Una encuesta realizada en Finlandia, por cuenta de STAKES, el promotor de los proyectos ECHO y STEPS, indicaba que el 69% de los entrevistados (525 hogares) declararon que estarían dispuestos a apoyar a un compañero con discapacidades en su trabajo. La encuesta también reveló que el 47% de los encuestados estarían dispuestos a ayudar a una persona discapacitada con problemas personales y un 40% opinaban que las personas con discapacidades pueden mejorar el ambiente en el trabajo. Sólo el 1% de los encuestados dijeron que no aceptarían a una persona discapacitada como compañero de trabajo. (Encuesta sobre actitudes frente a personas con discapacidades realizada por Suomen Gallup Markkinatutkimus OY, marzo de 1997).

El siguiente ejemplo, sacado de un proyecto finlandés, demuestra que si una persona con discapacidades tiene un verdadero trabajo remunerado y se le respeta en su lugar de trabajo, aumentará su nivel de integración en la sociedad.

Con un salario y la estima de los compañeros de trabajo es fácil demostrar al resto de la plantilla que se es un ‘compañero en toda regla’.

Annie tiene 21 años y nació sorda e invidente. Hace unos 20 meses empezó a trabajar como ‘cartero’ en un centro de rehabilitación. Al principio trabajaba en régimen de prácticas, sin percibir un salario. El resto del personal tuvo que realizar muchos trabajos preparatorios y aportar mucha ayuda, pero hasta ahora han estado dispuestos a ayudarla. Tener un trabajo de verdad era importantísimo para Annie puesto que le permitió aumentar su autoestima y le dio también la posibilidad de tener su propia vida social. “Queríamos demostrar que Annie era capaz de trabajar en el centro y a sus compañeros de que su trabajo era de una calidad suficiente como para recibir una remuneración a cambio. Al principio, muchos de ellos ni siquiera se daban cuenta de que le podían pedir que realizara una serie de tareas, pero eso ya ha cambiado totalmente. Ahora, sus compañeros la aceptan como a una más y todos opinan que su presencia en el centro es beneficiosa. El consejero de empleo siempre ha estado disponible, pero Annie realiza su trabajo casi siempre de manera independiente”.

“¿No interferirán los problemas prácticos y personales?”

Los problemas relativos al transporte, la vivienda, la salud o el dinero son cuestiones prácticas y cotidianas a las que nos enfrentamos todos. En el caso de una persona discapacitada en proceso de contratación, los empresarios pueden albergar algunas dudas adicionales. ¿Llegará puntualmente al trabajo? ¿Necesitará ayuda constantemente? ¿Estará de baja por enfermedad cada dos por tres? ¿Se puede uno fiar de una persona con problemas de salud mental? Un buen servicio o persona de apoyo puede ayudar a resolver este tipo de problemas y puede asegurar que la persona discapacitada tenga la posibilidad de ofrecer un trabajo de buena calidad.

Poder llegar al lugar de trabajo es una cuestión esencial. Para las personas con discapacidades físicas, la accesibilidad del lugar de trabajo es fundamental. El servicio de apoyo puede aconsejar al empresario potencial sobre las posibles adaptaciones y sobre los subsidios que se ofrecen. Para los proyectos de asesoramiento laboral, como el de Start (Países Bajos) o el de AQZ (Alemania), el primer paso que se debe dar al considerar la colocación en un puesto de trabajo de una persona discapacitada es comprobar si puede llegar al lugar de trabajo por su propia cuenta.

El apoyo ofrecido en la vida privada asegura unos mejores resultados en la vida laboral

La empresa austríaca Landscape Naturschutz & Landschaftsplege Ltd. (uno de los promotores del proyecto Mona Lisa) es una empresa de jardinería y paisajismo que tiene contratados a tres jardineros cualificados, siete trabajadores con dificultades de aprendizaje o con discapacidades múltiples y un trabajador social que también tiene conocimientos de jardinería. Esta persona funciona como mediador en la empresa y la conoce bien. El mediador también se encarga de los problemas que tienen los empleados fuera del trabajo. Al estar en la empresa puede reaccionar inmediatamente frente a los problemas que surjan. Los problemas personales pueden influir en los resultados y en la fiabilidad en el trabajo y es probable que los trabajadores no hubieran podido hacer frente a este tipo de situaciones de no haber contado con la ayuda del mediador.

Aunque a menudo la familia ofrece un enorme apoyo a la persona discapacitada, a veces puede suponer una barrera más para su integración en la vida laboral. Por ejemplo, es posible que algunos miembros de la familia opinen que la persona discapacitada no será capaz de mantener su puesto de trabajo en el mercado laboral libre. La pérdida de los subsidios por incapacidad puede ser otro motivo de preocupación. El mediador de un servicio de apoyo puede ayudar a resolver estas cuestiones. Un ejemplo francés muestra cómo el mediador, en colaboración con la persona discapacitada, la empresa y el servicio de seguridad social, logró solucionar una situación de este tipo.

Denis era un trabajador muy valioso en el centro de rehabilitación puesto que era muy mañoso y se tomaba su trabajo muy en serio. Lo que más deseaba era un trabajo “de verdad” en el sector de la construcción. Una empresa de construcción le aceptó como peón de albañil en régimen de formación práctica. A pesar de ser lento en el trabajo y de no ser demasiado independiente para el transporte, sus resultados generales fueron buenos y tras seis meses en el puesto se le ofreció un contrato de dos años. Eso sí, el supervisor de la contratación tuvo que esforzarse considerablemente para superar un obstáculo imprevisto: su familia.

Denis es hijo único. Su padre, jubilado, ya se había acostumbrado al estilo de vida de su hijo antes de que se hiciera peón de albañil. La nuevas obligaciones creadas por el trabajo de Denis, como el trabajar muy pronto por la mañana y la pérdida de las prestaciones por incapacidad sentaron mal al padre. Poco a poco el mediador logró convencerlo de que ayudara en vez de entorpecer el nuevo estilo de vida de su hijo. Ahora, cuatro años más tarde, Denis sigue trabajando en la misma empresa.

“¿Si es necesario puedo discutir cuestiones relativas al rendimiento y al comportamiento?”

Hoy en día un tema clave para la empresa es tener unos resultados de calidad. En todo lo relativo a los resultados y al comportamiento, los empresarios suelen pensar que no podrán tratar a un empleado discapacitado de la misma manera que al resto de la plantilla. En muchos casos, los empresarios prefieren simplemente no correr el riesgo de contratar a alguien que pueda causar problemas.

Los proyectos HORIZON pretenden cambiar este tipo de actitud y lo hacen promoviendo la idea de que las personas con discapacidades tienen los mismos derechos que los demás trabajadores y también las mismas responsabilidades. Los proyectos promueven esta idea por medio de programas de formación nuevos e innovadores. Además, muchos proyectos han demostrado que los métodos basados en la mediación y en los consejeros de empleo son formas muy útiles para hacer frente a las situaciones problemáticas.

Una formación correcta se asegurará de que el empleado entiende las expectativas del empresario

La formación para personas con discapacidades no debe limitarse a la formación profesional. La experiencia en el campo del empleo de personas discapacitadas nos indica que mantener un puesto de trabajo depende en gran medida de las aptitudes sociales más que de las aptitudes profesionales. La formación debe servir para que los alumnos entiendan mejor lo que el empresario espera de ellos, así como el funcionamiento propio del mercado de trabajo. Asimismo, la formación debería alentarles a hablar abiertamente de sus resultados, capacidades y discapacidades.

Es importante que los programas de formación sean innovadores y se atengan a las necesidades individuales de la persona discapacitada, especialmente cuando se debe volver a formar a una persona como consecuencia de un accidente o enfermedad. Se pueden elaborar planes individuales de reintegración mediante una evaluación minuciosa de las capacidades y experiencia laboral previa del trabajador. Los sistemas educativos y de formación generales no suelen ser lo suficientemente flexibles como para atenerse a las necesidades individuales que tiene una persona en estas circunstancias. De ahí que resulten especialmente interesantes las experiencias ofrecidas por los proyectos HORIZON dado que muchas de las innovaciones que han tenido éxito pueden terminar por generalizarse.

Nuevos planteamientos en la formación de personas con dificultades de aprendizaje

El proyecto finlandés STEPS, en colaboración con socios transnacionales de Irlanda del Norte, el Reino Unido, Alemania, Italia, Portugal y Grecia, ha desarrollado un programa de formación para personas con dificultades de aprendizaje que incluye los siguientes módulos:

Aptitudes sociales: las aptitudes generales necesarias para llevar una vida independiente, como la gestión del tiempo, la auto-estima y el desarrollo de si mismo, la confianza, el control presupuestario, cuestiones de salud e higiene, aptitudes de comunicación verbal y no verbal;

Aptitudes transferibles: las aptitudes básicas necesarias para funcionar actualmente en el trabajo, como conocimientos de la tecnología de la información, alfabetización y conocimientos de matemáticas, aptitud para el aprendizaje, para resolver problemas, trabajo en equipo, aceptar órdenes de los supervisores, seguir instrucciones y pedir ayuda cuando se necesita;

Capacitaciones profesionales: la capacidad de realizar tareas específicas en situaciones laborales concretas.

“¿Y qué hago si todo va mal?”

Los empresarios no quieren sentirse “abandonados a su suerte” cuando emplean a una persona con discapacidades. Un servicio de apoyo profesional experimentado puede servir de punto de contacto tanto para el empresario como para la persona discapacitada y puede permitir resolver los problemas que puedan surgir, entre los que se encuentran dudas de tipo administrativo o legal, problemas de rendimiento, de transporte o de comunicación en el lugar de trabajo. Este apoyo puede motivar a los empresarios a contratar a empleados con discapacidades.

A menudo los empresarios creen que si contratan a una persona discapacitada luego no podrían despedirla si fuera necesario. Hay leyes que dan una protección contra el despido en muchos Estados miembros de la UE. En los Países Bajos, por ejemplo, hay una nueva normativa que aumenta la responsabilidad del empresario cuando un empleado queda discapacitado y no puede seguir en el mismo puesto de trabajo. Si no se le puede situar en otro puesto en la empresa, el empresario debe pagar sus gastos de seguridad social durante cinco años. Muchos empresarios no saben qué trato tener con una persona discapacitada y tienen miedo de crearse una serie de problemas prácticos. También temen las pérdidas de productividad.

El proyecto holandés DETAPOOL de Start Diensten ha mostrado cómo se pueden reducir los riesgos. Este servicio de apoyo, basado en 28 oficinas Detapool independientes repartidas por todo el país, se encarga de estos tipos de riesgos mediante un sistema de tramitación.

START considera a la persona discapacitada y al empresario como clientes. Las personas que consiguen colocarse gracias al proyecto llevan por lo general más de dos años sin trabajo por razones de salud y, a menudo, carecen o tienen muy poca cualificación. El sistema de tramitación consiste en que los candidatos firman un contrato con Start que los destaca en otras empresas. La ventaja de este sistema para los empleados es que Start les ofrece un servicio de asesoramiento y si no tienen éxito seguirán percibiendo sus prestaciones de la seguridad social. Para el empresario, Start es quien asume los riesgos y los papeleos administrativos.

El acuerdo laboral tiene una validez de por lo menos seis meses y por un mínimo de 15 horas semanales. A los empresarios se les pide que firmen una declaración de intenciones en la que declaran estar dispuestos a ofrecer un contrato laboral ulterior si todo va bien. Un 60% de las personas que han sido colocadas de esta manera han logrado un contrato ulterior con sus empresarios.

A menudo les resulta difícil a los empresarios dedicar tiempo y personal para orientar a un empleado discapacitado o para ofrecerle una formación individualizada. Si una agencia externa ofrece los servicios de un consejero de empleo o un programa de formación, esto hace más factible la contratación.

STEPS (Finlandia) dice de sus experiencias:

“En la ajetreada vida laboral de hoy en día, los empresarios son reticentes a la hora de invertir en asesoría y formación en el trabajo. Les decimos que una persona con dificultades de aprendizaje requiere más ayuda que un trabajador normal y esto a veces les asusta. Pero al mismo tiempo les ofrecemos una solución, un consejero de empleo profesional. También les señalamos que el consejero de empleo no es, de por sí, un recurso adicional que se pone a disposición de la empresa, sino que es un apoyo para la persona que busca empleo. Por otra parte, el consejero de empleo se cerciora de que los demás compañeros puedan trabajar sin interrupción y de que el apoyo no se ofrezca a expensas del empresario.”

Los servicios de mediación pueden ayudar a resolver problemas y a disipar conflictos. Ambos pueden resultar necesarios al principio de un trabajo o de una colocación. Después, se puede ir reduciendo gradualmente el nivel de apoyo. La cuestión de la intensidad del apoyo que se requiere es algo que debe mantenerse bajo constante revisión. Puede haber excesos en el nivel de apoyo que se aporta y puede crearse un estigma cuando este apoyo resulta demasiado evidente. A veces es importante no reaccionar de forma excesiva frente a las críticas iniciales. Las personas se sienten a menudo más contentas cuando se les deja hacer su trabajo tranquilamente sin que haya continuas interferencias de terceros.

Todo esto parece indicar que el planteamiento clásico de la “atención al discapacitado” está perdiendo fuerza y algunos proyectos Horizon se oponen claramente a dicho planteamiento. Una parte de la solución alternativa consiste en dar poder de decisión a los interesados, pero para que esto sea eficaz, deben mejorarse los servicios puestos a su disposición. Otras formas de apoyar este nuevo planteamiento son:

· utilizar equipos de mediación mixtos, compuestos por profesionales sanitarios y por profesionales de los sectores comerciales, empresariales e industriales;

· distinguir claramente los problemas de tipo transitorio, que se resuelven rápidamente con un apoyo adecuado, y los desafíos más persistentes, más a largo plazo, que requieren unos mecanismos de apoyo más formales;

· seguir los ejemplos positivos marcados por algunas grandes empresas que han mejorado la integración del personal con necesidades especiales poniendo a su disposición el apoyo de asistentes sociales, estableciendo condiciones de trabajo flexibles o creando círculos de estudios con otros miembros de la plantilla.

“¿Se ofrece algún tipo de ayuda financiera o de otro tipo?”

Varios Estados miembros intentan fomentar el empleo de personas discapacitadas mediante distintos tipos de incentivos que ofrecen a los empresarios. Los sistemas difieren, pero los incentivos más comunes son los subsidios salariales y las primas para adaptar el lugar de trabajo. Para las pequeñas empresas y los empresarios públicos, los subsidios salariales son un incentivo importante a la hora de contratar a empleados con discapacidades. “Los empresarios normalmente no saben nada sobre los subsidios salariales”, dice el proyecto STEPS (Finlandia). “Nuestros consejeros de empleo les informan. Los empresarios se lo piensan mucho ante de tomar la decisión de contratar a más empleados y los subsidios salariales son una baza que podemos aprovechar. Pero hay que ser prudentes, no se trata de vender trabajadores discapacitados a precios de rebajas, el sector público no debe subvencionar a la empresa privada”.

· En Bélgica, los empresarios reciben subsidios salariales de hasta el 50% para compensar la pérdida de productividad.

· En Irlanda, los empresarios pueden percibir subsidios parecidos por pérdida de productividad, así como una ayuda financiera para los consejeros de empleo que ofrecen formación a los empleados con discapacidades y apoyo tanto a los empresarios como al resto de la plantilla.

Aunque constituyen unos instrumentos útiles para el empresario, la práctica muestra que la forma en que se aplican estos incentivos puede causar problemas administrativos. En el caso de las pequeñas y medianas empresas, a menudo los recursos humanos son limitados y el personal no tiene tiempo suficiente para tramitar muchos formularios y solicitudes. Así que un empresario, aunque esté dispuesto a contratar a una persona discapacitada, puede llegar a la conclusión de que le resultaría imposible hacerse cargo de todo el papeleo que ello supone. Sin embargo, si dispone de un servicio externo que se haga cargo de los trámites administrativos, puede cambiar la situación, ya que le permite aprovechar los incentivos existentes sin tener que utilizar parte de sus recursos internos para conseguirlos.

Servicios para ayudar a los empresarios con los trámites administrativos

El proyecto francés CREATIF Alsace ha creado un servicio encargado de los trámites administrativos que deben hacer los empresarios al contratar a una persona discapacitada. El proyecto cuenta con un equipo de mediadores que intentan localizar posibilidades de empleo en las PYME. Al mismo tiempo ofrecen información a los empresarios sobre cómo contratar a personas con discapacidades. Cuando un empresario está interesado, el equipo le ofrece en primer lugar su asistencia en el proceso de selección. Cuando un empresario decide contratar a una persona discapacitada, se le ofrece un servicio encargado de los trámites administrativos. En la práctica esto significa que el empresario queda liberado de todo el proceso de tramitación. La plantilla de CREATIF Alsace también realiza un seguimiento de todo el proceso de integración durante un cierto periodo acordado de antemano con el empresario.

El modelo basado en los vales

El proyecto NEKKU, una asociación constituida por cuatro municipios de Uusimaa Central y por un subproyecto de ECHO (Finlandia), ha desarrollado un sistema de vales mediante el cual se pretende facilitar la contratación de personas discapacitadas, ya sea a través de una ayuda financiera o mediante la prestación de servicios. El vale está constituido por una “serie de ventajas” prácticas ofrecidas al empresario. Se elabora siempre a medida de la persona discapacitada y se atiene a su historial y a sus requisitos laborales. También incluye una descripción de la normativa y del régimen de servicios sociales a los que está sometida esa persona.

Los incentivos pueden proceder de la oficina del servicio de empleo, de las instituciones de la Seguridad Social o del municipio. Los incentivos pueden incluir subsidios salariales, una posible colocación en un puesto de trabajo, la evaluación de las capacidades del candidato, distintos tipos de formación, contratos de aprendizaje, rehabilitación física y los servicios de un consejero de empleo.

La mayoría de los municipios finlandeses cuentan con un presupuesto para fomentar medidas de creación de empleo y para conceder ayudas a los empresarios locales. Una parte de este dinero se ha asignado al sistema de vales para personas discapacitadas. Estas ventajas financieras se utilizan sólo al principio del periodo de empleo, por ejemplo durante los seis primeros meses.

Los papeleos administrativos no son la única barrera a superar. Las personas discapacitadas que encuentran trabajo también corren el riesgo de perder su derecho a percibir prestaciones por discapacidad una vez que empiezan a cobrar un salario, es la llamada “trampa de las prestaciones sociales”. Un asesor laboral alemán señaló que según la normativa sobre ingresos complementarios, a las personas que perciben una prestación por discapacidad en los Länder Orientales sólo se les permite ganar hasta 520 DM (es decir unos 260 Ecus) más al mes si no quieren perder esas prestaciones. Hubo un caso de una joven con dificultades de aprendizaje que deseaba trabajar en un hotel, pero para no renunciar a sus prestaciones sociales sólo podía trabajar dieciocho horas semanales. Además, el Servicio Nacional de Empleo no otorga ninguna ayuda por la contratación de personas que reciben prestaciones. Por todo esto resultó muy difícil convencer al director del hotel para que le ofreciera un trabajo. Lógicamente la joven no quería perder su derecho a percibir esas prestaciones y finalmente la única solución temporal que se encontró fue una colocación en ese puesto de trabajo en régimen de prácticas. Según el asesor laboral, el hecho de que no se ofrecen incentivos para emplear a personas que perciben una prestación por discapacidad siempre tiene un efecto negativo sobre los esfuerzos de integración realizadas.

Ocurre lo mismo en el caso finlandés antes mencionado. Si el interesado está sin empleo, los servicios y prestaciones de la oficina del servicio de empleo funcionan normalmente. Si el interesado percibe un subsidio por discapacidad, estas prestaciones no son aplicables y el interesado no puede ganar dinero sin perder el subsidio. Además el vale lo podrá canjear por servicios pero no por subsidios.

Algunos Estados miembros aplican el sistema de cuotas en las grandes empresas por el que un determinado porcentaje de la plantilla debe estar compuesta por trabajadores discapacitados. Si no se cubre la cuota, el empresario debe pagar una multa y el dinero así recaudado se utiliza para financiar diversas medidas de creación de empleo para personas discapacitadas. Por ejemplo, según el sistema alemán de cuotas, una empresa con una plantilla de 16 ó más trabajadores debe tener un 6% de trabajadores con discapacidades. Si la empresa no cumple con esta norma, deberá pagar 200 DM (unos 100 Ecus) por cada puesto vacante. Las cuotas de empleo en Alemania son de un 3,8% por término medio.

Apoyo para cumplir con las cuotas

El promotor de Horizon AWIPH coopera con 8 ciudades en Bélgica que han acordado contratar a una persona discapacitada por cada 55 empleados. El proyecto ha ayudado a los municipios a cumplir esta cuota ofreciéndoles asistencia y formación previa a la contratación. El proyecto también ofrece orientaciones arquitectónicas para adaptar edificios y hacerlos accesibles a las personas con discapacidades, lo que ha llevado a estas ciudades a establecer una normativa que obliga a todos los edificios públicos a disponer de accesos adecuados.

“¿Hacemos un trato?”

Los contactos con los empresarios, ya sean directos con las personas discapacitadas o a través de los mediadores, deben realizarse de forma seria y profesional. Además deben ser muy positivos y debe insistirse en que se entiende perfectamente el interés que tiene el empresario por la calidad y la eficacia.

El proyecto español CENDI tiene algunas recomendaciones muy útiles para las agencias o proyectos que se estén preparando a ofrecer un servicio de empleo. Sugiere una combinación de estrategias de mercadotecnia:

· actividades de información y comunicación (artículos de prensa, anuncios de radio y televisión, conferencias, etc.);

· el diseño de un plan de mercadotecnia (imagen de empresa, logotipos, publicidad, publicaciones y métodos de difusión);

· comercialización directa (visitas puerta a puerta a los empresarios para dar a conocer el servicio y establecer relaciones profesionales personalizadas y de confianza);

· contactos de seguimiento (visitas repetidas y contactos preparados mediante la entrega de folletos, CV y tarjetas de visita).

Muchos empresarios nunca han contratado a personas discapacitadas sencillamente porque nadie se lo ha planteado. Si se les ‘vende’ la idea adecuadamente existen bastantes probabilidades de que la consideren seriamente. Un buen punto de partida pueden ser los “foros de estudio” de empresarios, como los existentes en Dinamarca y los Países Bajos, así como otras redes y grupos en los que se reúnen los empresarios para discutir distintas cuestiones, como toda la vertiente social de la empresa.

Un mediador Horizon  le ‘vendió’ la idea a un director de supermercado

Un supermercado finlandés contrató a un joven discapacitado y le dio la posibilidad de trabajar bajo las mismas condiciones que el resto de la plantilla del supermercado. La propietaria del supermercado cuenta que le contactó el director del programa ECHO con vistas a la posible contratación de una persona discapacitada. Era la primera vez que se le proponía algo así y aceptó una vez le informaron que el proyecto ofrecía un seguimiento de apoyo para afrontar los problemas que pudieran surgir.

Tanto el empresario como los demás compañeros están satisfechos con el empleado, al que se le ofreció un puesto permanente después de un periodo de prueba. Al empleado en cuestión se le considera como un trabajador servicial y motivado que siempre está alegre.

A las personas con discapacidades se les debe enseñar a pensar de manera competitiva y se les debe formar para que sepan explicar y vender sus habilidades. A menudo, los programas de formación incluyen módulos sobre cómo se solicita un empleo y deberían incluir asimismo una formación para reforzar la confianza en sí mismo.

Ofrecer capacidad no discapacidad - Una mercadotecnia a la danesa

Los alumnos del Instituto Danés para los Invidentes y Videntes Parciales están recibiendo una formación como vendedores para ventas telefónicas. El objetivo es crear un nuevo tipo de vendedores. “Intentamos destacar sobre los demás”, dice el director del proyecto.

La limitación que supone la discapacidad visual puede convertirse paradójicamente en un elemento idóneo para este tipo de actividad. Los alumnos han desarrollado sus demás sentidos hasta un nivel muy elevado. Saben escuchar atentamente y hacerse una idea del tipo de persona con la que están hablando.

Son los propios alumnos los que llaman a las empresas para buscar una colocación. De esta manera el empresario conoce a los alumnos a través de su trabajo, puesto que el primer contacto tiene lugar en un marco profesional de venta telefónica. Es sólo en la segunda fase del contacto cuando el empresario descubrirá por fin la discapacidad visual. A menudo las empresas privadas buscan específicamente a estos alumnos para darles trabajo. De catorce alumnos formados, diez han conseguido trabajos permanentes. Actualmente, el 80% de los asesores en ventas telefónicas formados por el proyecto ocupan puestos de trabajo remunerados.

3. La mediación

En las últimas dos décadas, la mayoría de las empresas industriales, comerciales y de servicios han cambiado radicalmente sus políticas de recursos humanos. Los cambios más significativos han sido:

· las actividades de evaluación y contratación, que antes se hacían en la empresa, se han ido subcontratando progresivamente a empresas y agencias especializadas;

· el trabajo a tiempo parcial, los trabajos con horarios flexibles, el trabajo temporal, el trabajo en otra empresa y las subcontratas son métodos que se utilizan cada vez más para flexibilizar el trabajo y para reducir costes de personal;

· la formación se basa en planteamientos más flexibles y basados en la demanda

La experiencia lograda por los proyectos Horizon confirma que estos planteamientos pueden reconciliarse con las necesidades en materia de empleo y formación que tienen las personas con discapacidades. La clave está en disponer de una mediación a medida para que se atenga a los requisitos específicos de cada puesto de trabajo y de cada persona discapacitada.

Los servicios de mediación, tanto públicos como privados, siempre han desempeñado un papel importante en la formación profesional, el asesoramiento y la colocación de personas discapacitadas. Hoy en día, lo que se requiere es un mayor grado de profesionalismo y una comprensión más completa y concreta de las exigencias de los empresarios. En este aspecto, las PYME requieren una especial atención; pueden generar un elevado nivel de empleo pero no disponen de los recursos necesarios para encontrar ellas mismas las soluciones a muchos de los problemas específicos a los que se enfrentan.

Dado el ritmo de los cambios producidos en el mercado laboral, la aparición de los servicios de mediación para personas discapacitadas ha sido bastante lenta. La complejidad de las discapacidades y lo poco que se conoce el potencial de empleo de las personas discapacitadas hacen necesarios unos servicios de mediación que lo abarquen todo desde la formación profesional hasta el apoyo posterior a la colocación en un puesto de trabajo.

CENDI, de Bilbao (España), aboga por el desarrollo de un plan estratégico empresarial  para la mediación que incluya una estrategia de comercialización profesional basada en:

· informar a las empresas de que existe una fuerza laboral compuesta por personas con discapacidades para que lo tengan en cuenta en sus planes de recursos humanos;

· abrir canales de comunicación con los empresarios: ofrecer consejos sobre distintas cuestiones como los incentivos, la ergonomía, los servicios de apoyo, etc.;

· promover el servicio de integración que se ofrece: presentarse como una agencia especializada diferenciada claramente de los demás servicios intermediarios.

El mediador

Las actividades y servicios de mediación que se han llevado a cabo en los proyectos HORIZON confirman el surgimiento de una nueva profesión, el ‘Mediador Profesional’. Este papel de mediación ha recibido distintos nombres en los Estados miembros (caza-trabajos, auxiliar de integración, consejero de empleo, supervisor de empleo) y su cometido y funciones pueden variar. Pero lo que tienen en común es el hecho de que, como explicaba uno de los proyectos, debe funcionar como un “ciempiés” y tener cada pie en un área distinta. En primer lugar, los mediadores deben tener un planteamiento comercial basado en las realidades del mercado, ya que una de sus principales funciones es encontrar nuevas empresas-cliente y buscar nuevas salidas laborales. Pero al mismo tiempo, deben tener un planteamiento basado en la igualdad de oportunidades, deben estar convencidos de que las personas con discapacidades tienen su lugar en el mercado laboral y deben desear contribuir a su integración. También deben ser conscientes de los problemas dentro y fuera del trabajo y mantener un estrecho contacto con las empresas en las que trabajan, o trabajarán, las personas con discapacidades. Por lo tanto, un buen mediador debe tener todo un abanico de capacidades: buen comunicador, capacidad comercial y de organización, flexibilidad y capacidad de dominar los momentos tensos, conocimientos del mercado laboral y de los sistemas educativos y de la seguridad social. Además, debe ser un excelente ‘solucionador de problemas’.

El Ausbilderqualifizierungszentrum de Güstrow (Alemania) ha desarrollado un curso de formación de “Integrationsbegleiter” (mediador-consejero de empleo) que incluye: análisis de perfiles, captación e información de empresas, búsqueda de empleo, descripciones de requisitos laborales y evaluación de su adecuación a las aptitudes de las personas discapacitadas, orientación y asesoría, resolución de conflictos e intervención en situaciones de crisis. La formación impartida incluye estudios sobre:

· las autoridades locales, regionales y nacionales: estructura y responsabilidades y cómo colaborar con ellas;

· las bases jurídicas de la legislación laboral, social y para las personas discapacitadas;

· perfiles de discapacidades y enfermedades, sus causas y efectos;

· estudios sobre el trabajo, por ejemplo, estructura y organización laboral, análisis de empleos, el potencial de las personas discapacitadas y su preparación para el trabajo;

· contacto con empresas, relacionado con la formación sobre comunicación por teléfono;

· modelos para la integración de las personas discapacitadas en el mercado laboral libre, incluida la formación creativa;

· gestión financiera, mercadotecnia y relaciones públicas.

La formación tiene un fuerte componente práctico: cada uno de los doce mediadores formados por el proyecto ayudaba a seis personas con discapacidades a integrarse en el mundo laboral.

AQZ realiza gestiones para que se incorporen sus mediadores en organismos oficiales como el servicio de empleo. Algunos de los organismos contactados están convencidos de la utilidad de contar con  un experto con estas características pero no disponen de fondos para contratarlo.

El Ministerio Nacional del Trabajo y de Asuntos Sociales de Alemania ha reconocido que es cada vez más necesario un servicio de este tipo y ha publicado ya un concurso público para un “Modellversuch Integrationsfachdienste” (Programa piloto para la creación de un servicio de integración profesional), que financiará durante tres años y en el que participará la AQZ. La financiación se hará mediante el “Ausgleichsabgabe Schwerbehindertengesetz” (el sistema de cuotas según el cual cada empresa con más de 16 empleados debe tener un 6% de la plantilla compuesta por personas con dicapacidades; de no hacerlo debe pagar una multa compensatoria).

Estrategias de mediación en HORIZON

A nivel práctico, la mediación es una forma de agrupar a todos los que desempeñan un papel en la integración de las personas con discapacidades para que juntos puedan encontrar la mejor forma de conseguir esa integración. La mediación puede incidir en todo el proceso de integración o puede centrarse solamente en algunos elementos de este proceso.

Para el proyecto ACCEPT del Reino Unido, la mediación es una función integrada y toda la agencia participa en su desarrollo.

La estrategia que sigue Accept para la creación de empleo se divide en cuatro sectores:

1. formación profesional previa y formación profesional que desemboque en la obtención de una cualificación;

2. colocaciones:
· colocaciones en una de las diez empresas sociales/de formación, con posibilidad de obtener un puesto de trabajo;

· colocaciones con empresarios externos, que también puede llevar a la obtención de un puesto de trabajo;

· una red compuesta por más de 200 empresarios;

3. una agencia de empleo que trabaja a dos niveles:

· demostración de las capacidades de los alumnos que elaboran productos y servicios de calidad;

· trabajos como agencia de trabajo temporal y fuente de sensibilización de los empresarios sobre cuestiones de salud mental;

4. un club de empleo: en el que las personas pueden recibir formación en capacitaciones básicas y en el que se les puede ayudar con sus CV y sus solicitudes de empleo.

No todo el mundo necesita el mismo tipo de apoyo: las distintas discapacidades requieren distintos métodos de mediación y distintos grados de apoyo. La organización holandesa Start participó en una asociación transnacional llamada ‘Matchwork’, que servía de enlace de cuatro proyectos procedentes de los capítulos INTEGRA y HORIZON del programa EMPLEO, que elaboró un modelo de la mediación a medida.

Preparación al mercado laboral

La asociación Matchwork analizó los planteamientos seguidos por los distintos socios para la integración de los grupos desfavorecidos en el mercado laboral. El resultado del trabajo fue la creación de un modelo basado en las “mejores prácticas” utilizadas en las actividades de colocación. Los socios llegaron a la conclusión de que se requiere un planteamiento distinto para las personas discapacitadas que tienen mayores posibilidades de empleo. Elaboraron un planteamiento hecho a medida basados en la distancia que separa a la persona que se quiere colocar del mercado laboral. A veces una formación suplementaria acortará la distancia, pero en otros casos , una persona con dificultades de aprendizaje nunca será plenamente productiva. Al trabajar en distintos entornos nacionales, los socios de Matchwork han conseguido elaborar una metodología conjunta que ha resultado ser muy valiosa y útil para los distintos grupos con los que trabajan: personas con discapacidades, inmigrantes, parados de larga duración. Con la ayuda de un asesor externo, la asociación mejoró el modelo de preparación al mercado laboral basado en sus distintos planteamientos. El modelo se describe en su informe conjunto, cuya copia puede obtenerse a través de Start Diensten (ver lista de proyectos).

Cesión de la función de apoyo

El apoyo de un mediador externo no puede ser permanente por lo que deben desarrollarse estrategias para ceder esa función a los miembros de la empresa.

CERCICAF en Portugal ha diseñado una estrategia basada en las ‘redes naturales de apoyo’. Trabajan esencialmente con pequeñas empresas familiares. Empiezan por establecer un contacto directo con el empresario y luego fomentan el contacto personal y el sentimiento de responsabilidad entre el empresario y la persona discapacitada. En vez de aportar un mediador o monitor externo, se escoge a un trabajador en la empresa que puede ofrecer apoyo y orientación cuando sea necesario. Esta forma de dar apoyo no se limita a la empresa, es importante también prestar apoyo a la familia, sobre todo cuando se trata de una persona joven discapacitada que comienza su actividad profesional. Por ejemplo, los compañeros que trabajan con un joven almuerzan juntos para conocerse mejor y así se familiariza toda la plantilla con el cometido diario del joven compañero discapacitado, de esta manera se aumenta el nivel de ‘apoyo natural’ hasta convertirlo en una red. CERCIFAF también ha establecido buenos contactos con las instituciones - servicios sociales, sanitarios y autoridades locales. De esta manera, se integra a la persona discapacitada en la vida laboral de la forma más natural posible. Una vez bien establecida la ‘red de apoyo natural’, se termina el trabajo de CERCIFAF. Se alienta constantemente a las empresas locales a que empleen a personas con discapacidades para crear de esta manera un ambiente propicio al apoyo y generalizado a toda la región.

4. Sensibilización

Muchos empresarios tienen reticencias a la hora de contratar a personas con discapacidades sencillamente porque no conocen casos en los que se las haya integrado debidamente en un puesto de trabajo. Debido a esta falta de conocimiento deben desarrollarse estrategias para cambiar las actitudes hacia el empleo de estas personas, estrategias que sensibilicen a los empresarios y que pongan a su disposición toda la información que les resulte necesaria. Muchas personas con discapacidades han encontrado su lugar en el mercado laboral pero a esta buena noticia se le debe dar más publicidad si es que se quiere que tenga un impacto fundamental en la manera de pensar de las personas discapacitadas, de los empresarios y del público en general. Uno de los puntos fuertes de HORIZON es que ofrece posibilidades de experimentar en el campo de la sensibilización y esto ha llevado a muchos proyectos a desarrollar estrategias proactivas para cambiar las actitudes convencionales y para influir en las políticas.

Los proyectos HORIZON buscan las oportunidades que les permitan sensibilizar al público sobre las personas con discapacidades y presentar los éxitos obtenidos en la televisión, la radio, los periódicos, revistas y folletos. Además, las ONG y otros servicios para personas discapacitadas en los Estados miembros promueven una actitud positiva hacia las personas discapacitadas vinculando las discapacidades con la igualdad de oportunidades. A los empresarios que contratan a personas con discapacidades se les alienta a que utilicen unos logotipos especiales en el encabezamiento de sus cartas, en sus publicaciones y en sus campañas comerciales. Con esto pueden mejorar sensiblemente su imagen pública.

Sensibilizar al público

El tema del empleo y las discapacidades se debe promover de una forma global. El proyecto ACCEPT (Reino Unido-Irlanda del Norte) trabaja directamente con los empresarios para mejorar políticas y procedimientos, pero otro objetivo que se persigue es reducir el estigma de la enfermedad mental. Este proyecto piensa que los empresarios estarían más convencidos del valor que supone la contratación de personas con problemas de salud mental si se pudieran cambiar las actitudes sociales respecto al empleo de estas personas. Una forma de conseguir este cambio consiste en dirigirse a personas concretas porque pueden llegar a ser compañeros de trabajo, supervisores en una tienda o parientes de un empresario - en definitiva son personas que pueden influir en la contratación de una persona discapacitada o en su integración en el lugar de trabajo. ACCEPT ha establecido contactos con muchas personas a través de grupos externos que van desde las cámaras de comercio hasta las rotary clubs, sindicatos, asociaciones de mujeres y organizaciones de voluntarios En total, se estima que ha contactado a unas 100.000 personas a través de su campaña de sensibilización y ha ayudado a más de 7.000 personas.

Las ‘Ventanillas Únicas de Información’ del proyecto ACCEPT se han convertido en un elemento característico de las principales calles comerciales de Irlanda del Norte. Estos centros de información de libre acceso son lugares atractivos y coloridos y la entrada siempre está presidida por las palabras ‘Salud Mental’. Promueven una imagen positiva de la salud mental y animan a los visitantes a entrar y pedir información sobre cómo dominar el estrés en el lugar de trabajo. Otro instrumento que ha desarrollado el proyecto en su campaña de sensibilización es un juego de ordenador a base de dibujos animados, titulado “¿Está usted en su sano juicio?”, que se pone a disposición de los peatones en las principales zonas comerciales. El juego es divertido y además informa de una manera bastante sutil. La mayoría de los jugadores probablemente saben muy poco acerca de las discapacidades pero en su subconsciente quedarán ideas positivas sobre el tema.

ACCEPT forma parte de una red transnacional de asociados que cuenta con socios procedentes del Reino Unido, los Países Bajos, Alemania, España y Finlandia y que sin duda crecerá durante la segunda fase de HORIZON. Los socios aprovechan el trabajo realizado por los demás para desarrollar estrategias de información eficaces, por ejemplo, algunos de los socios decidieron traducir y difundir la serie de folletos informativos que produjo el socio norirlandés. La red transnacional publica regularmente los resultados de su asociación en la revista transnacional ‘EuroACCEPT’.

Utilizar las nuevas tecnologías para crear unas actitudes más abiertas

Se pueden aprovechar las modernas tecnologías de la comunicación para dar mayor difusión a las informaciones positivas, además, pueden ayudar a modificar las actitudes negativas hacia las discapacidades, sobre todo en países como Grecia donde a penas se conocen los organismos públicos y ONG para los discapacitados y donde el término ‘personas con necesidades especiales’ sólo empezó a utilizarse a mediados de los ochenta. El servicio de teleempleo está consiguiendo la incorporación de muchas personas discapacitadas al mercado laboral y también está cambiando las actitudes tradicionales respecto a la contratación de estas personas.

El promotor de DISNET STEP dispone de cinco telecentros, equipados con lo último en tecnología informática, en los que se forma y se busca trabajo para personas con discapacidades sensoriales. Los profesionales del sector de los teleservicios escasean en Grecia y estos centros empiezan a adquirir cierta fama porque están abasteciendo al mercado con unos profesionales bien formados que se necesitaban urgentemente. La experiencia adquirida por estos telecentros muestra que los empresarios empiezan a darse cuenta de que las discapacidades no son un impedimento al trabajo productivo siempre que el trabajador cuente con las cualificaciones profesionales necesarias.

Además de realizar sus funciones cotidianas, los telecentros pueden convertirse a veces en fuentes de información. DISNET STEP era contactado regularmente por empresarios y alumnos que pedían más información. El resultado es que estos telecentros han empezado a utilizar las Tecnologías de la Comunicación y de la Información (TCI) para dar información a personas con discapacidades, empresarios y otros colectivos. DISNET STEP ha creado recientemente una base de datos Pan-Helénica que ofrece información sobre las ayudas tecnológicas disponibles actualmente para apoyar la inserción en el mundo laboral de las personas discapacitadas. Esta base de datos también contiene información médica, jurídica y laboral para las personas con discapacidades y sus señas son: http://147.102.33.1/disnet.

Las estrategias de promoción basadas en las TCI pueden convertir la cuestión del empleo de las personas discapacitadas en un tema candente, además , permiten la utilización de Internet y de las bases de datos de las redes de empresarios, que a menudo están conectadas con grupos de alumnos y centros educativos, para dar a conocer los buenos resultados conseguidos. Otra buena característica de las redes informatizadas es que existe la posibilidad de dialogar con otras personas. Es una faceta bastante utilizada por los empresarios porque les permite hablar de sus problemas con otros empresarios. Este contacto empresario-alumno/empresario-empresario, mediante el uso de las nuevas tecnologías da la posibilidad de ofrecer la información adecuada al empresario en el momento más idóneo. LIKA VILLKOR (Suecia) opina que las TCI ofrecen grandes posibilidades en materia de sensibilización: “Esperamos poder contactar a más empresarios a través de las nuevas tecnologías que los que podríamos contactar individualmente”.

Aunque los empresarios suelen ser personas muy ocupadas que no siempre tienen tiempo de leer el material de promoción que se les envía, suelen tener una actitud más abierta respecto a los instrumentos basados en las tecnologías de la información. LIKA VILLKOR preparó un CD ROM de promoción sobre la contratación de personas discapacitadas. El proyecto ha llegado a la conclusión de que un programa en CD ROM constituye una forma muy eficaz de comunicar los resultados positivos obtenidos, sencillamente porque: “resulta mucho más divertido jugar con el ordenador que leer un documento”.
El programa en CD ROM recrea una situación simulada para que el usuario experimente brevemente lo que se siente cuando se es ciego o sordo: aparece una explosión en la pantalla y el usuario ve imágenes distorsionadas y oye sonidos incomprensibles. Después de que el usuario haya asimilado esta experiencia sensorial, el programa pasa a ofrecer una multitud de informaciones útiles a través de entrevistas con personas discapacitadas, opiniones de empresarios y de compañeros de trabajo. También se ofrece información sobre la adaptación del lugar de trabajo y se plantean algunos problemas y sus posibles soluciones.

DUET fue creado inicialmente por un centro de formación profesional para que funcionara como empresa social. Ahora, opera como una empresa económicamente viable. En DUET encontramos a personas discapacitadas y no discapacitadas trabajando conjuntamente y los promotores opinan que así se da ejemplo del principio que consiste en generalizar estas acciones y además sirve para disipar los prejuicios de las personas. El proyecto fue galardonado con un Premio Flandes en febrero de 1996 por la creación de una Empresa Solidaria que emplea a personas con discapacidades. El premio, junto con la subsiguiente cobertura de los medios de comunicación, lanzó el proyecto a la fama y le dio más posibilidades de promover sus ideas entre otros empresarios.

Una parte importante del trabajo de DUET consiste en comunicar a otras empresas la metodología utilizada con tanto éxito. A menudo, hace presentaciones ante empresarios y grupos sindicales. El proyecto admite que emplear a personas con discapacidades se considera a menudo como algo poco realista desde una perspectiva económica, pero trabaja y difunde sus experiencias positivas para contrarrestar estas ideas. “Al crear nuestra propia empresa en DUET hemos logrado crear un foro más amplio que nos permite sensibilizar a otras empresas y convencerlas de que el empleo de personas en situación de riesgo en el mercado laboral, especialmente las que tienen una discapacidad, es económicamente viable.”

A veces un planteamiento práctico es la mejor forma de promover las acciones que más éxito han tenido. Para los empresarios, una experiencia directa puede ser mucho más eficaz que un sinfín de discusiones bienintencionadas. El proyecto decidió invitar a otros empresarios a visitar su fábrica de chocolate en un día de trabajo normal. “A DUET ya no le basta solamente con hablar. En nuestro día de puertas abiertas se les da la posibilidad, a los empresarios y los que establecen las políticas, de trabajar un rato junto al resto de nuestros empleados. Esta manera de informar mediante la participación directa genera una reflexión más profunda”.

A DUET le gustaría elevar esta sensibilización positiva a un nivel transnacional. El objetivo del proyecto es iniciar un proceso que permita comunicar las experiencias prácticas que han tenido éxito de una empresa a otra en todos los Estados miembros. Se espera que al mejorar la imagen del empleo y las discapacidades entre los representantes de los interlocutores sociales el tema adquirirá un mayor predominio en los programas y políticas nacionales y que esta evolución termine por crear, poco a poco, un clima de mayor aceptación.

La opinión de un empresario

Esta entrevista con la Sra. Catherine Lambe, jefa de recursos humanos de la empresa H.J. Heinz European Frozen & Chilled Foods Ltd. en Dundalk, Irlanda, muestra cómo se pueden obtener puestos de trabajo en el mercado laboral para personas con discapacidades gracias a una actitud abierta y una política específica para la inserción profesional de los grupos desfavorecidos. Los siguientes extractos de la entrevista con la Sra. Lambe nos dan una idea del planteamiento seguido por esta empresa y la experiencia que han adquirido:

· “La empresa multinacional H.J. Heinz tiene una política de contratación abierta y quiere que su plantilla sea un reflejo de la comunidad en la que se ha establecido. La empresa recibe y considera solicitudes de todo tipo de candidatos, incluidos los que proceden de grupos con dificultades, como los parados de larga duración y las personas con discapacidades.”

· “Lo esencial es disponer de las cualificaciones y capacitaciones adecuadas. A la empresa le interesa contratar a personas que tengan las capacitaciones y cualificaciones necesarias para realizar un determinado trabajo.”

· “Una de las dificultades que tiene la empresa a la hora de aplicar esta política es encontrar a candidatos con las cualificaciones necesarias entre las personas con discapacidades que nos envían sus solicitudes de empleo.”

· “Las personas discapacitadas no suelen tener tanta confianza en sí mismas como las no discapacitadas a la hora de presentarse para un puesto para el que están cualificados.”

· “Hasta la fecha, la empresa ni ha pedido ni ha recibido ningún tipo de subvención o subsidio salarial.”

· “Todos los nuevos empleados, discapacitados o no, reciben una formación inicial porque la empresa entiende que los nuevos empleados tendrán alguna carencia en sus capacitaciones que habrá que completar con la debida formación. Normalmente la formación la imparten instructores de la empresa y será específica al puesto de trabajo que se vaya a ocupar. La política de la empresa incluye la formación continua de todos los empleados.”

· “La empresa tiene una actitud flexible respecto a la posibilidad de ofrecer formación suplementaria y un apoyo directo a las personas con discapacidades, cuando resulte necesario. Además, los empleados discapacitados que tienen consejeros de empleo mantienen el contacto con ellos.”

· “Se facilita la productividad y la eficacia mediante el establecimiento de una serie de procedimientos para cada tarea que deba realizarse luego, se forma sistemáticamente a cada empleado en base a cada uno de estos procedimientos. Este planteamiento es especialmente eficaz para las personas con dificultades de aprendizaje.”

· “Todos los empleados están sometidos a un periodo de prueba de seis meses. Al cabo de los tres primeros meses se hace un primer informe de evaluación y al finalizar los seis meses se realiza una evaluación final. Si el trabajador ha cumplido bien su cometido durante este periodo pasa a ser un empleado permanente y a tiempo completo. En el caso de las personas con dificultades de aprendizaje, tres meses pueden ser un periodo demasiado corto para hacerse una idea de su verdadero potencial. La empresa no tiene ningún inconveniente en adaptarse a estas circunstancias y está dispuesta a invertir más tiempo y más formación con el fin de ayudar a todo nuevo trabajador a acomodarse a la empresa.”

· “Al principio es posible que la plantilla sintiera un cierto malestar respecto a la posibilidad de trabajar junto a personas con discapacidades. La empresa contrarrestó estas actitudes impartiendo una formación para sensibilizar a los trabajadores mediante la cual se logró disipar las preocupaciones de los trabajadores y de la dirección. La experiencia que tiene la empresa es que la contratación de personas discapacitadas tiene un impacto positivo sobre el entorno laboral y las actitudes que encontramos en la fábrica han evolucionado considerablemente con el paso del tiempo.”

· “El personal, por lo general, responde a un superior que tenga una discapacidad como a un compañero más y el factor discapacidad no tiene ninguna incidencia en la relación. Todos los empleados que han sido ascendidos en la empresa son respetados por sus cualidades y por la posición que ocupan. Las personas con discapacidades tienen las mismas posibilidades de ascenso que el resto del personal.”

· “El representante NRB de esta zona fue muy atento con H.J.Heinz. Visitó y estudió las instalaciones junto con la dirección para identificar los requisitos en materia de cualificaciones que tenía la empresa. Luego se encargó de cotejar estos requisitos con las aptitudes de posibles candidatos discapacitados. El resultado de este trabajo es que la empresa recibe muchas solicitudes interesantes de personas con discapacidades.”

· “La seguridad es una cuestión fundamental para la empresa y se ha tenido mucho cuidado para no colocar a un empleado con discapacidades en un puesto de trabajo que no sea apto para el. Por ejemplo, a una persona con problemas de audición no se le va a pedir que trabaje en una zona de la fábrica que sea ruidosa y en la que haya multitud de pinzas elevadoras y otros vehículos en constante movimiento. Esta es una cuestión que deben considerar detenidamente los empresarios, es importante que los trabajadores con discapacidades estén situados en un entorno laboral seguro y sin peligros.”

· “Y para terminar, se debe animar a los empresarios a que tengan una actitud abierta respecto a la contratación de personas con discapacidades. Aunque el contratar a una persona discapacitada puede suponer un pequeño esfuerzo suplementario y un poco más de formación al principio, los empresarios deben darse cuenta de que todo suele salir muy bien en la mayoría de los casos. Los empleados con discapacidades han tenido una aportación positiva en el desarrollo del espíritu de equipo que prevalece en las instalaciones de H.J.Heinz. Además, las personas con discapacidades que han logrado integrarse en el mercado de trabajo consideran que esto también ha tenido un efecto positivo sobre su vida social.”

Resumen

La inserción social y profesional plantea dificultades para todos, pero para las personas con discapacidades resulta aún más difícil. Los empresarios tienen dudas a la hora de ofrecer trabajo a personas discapacitadas y a menudo estas dudas se deben a una mala información recibida o a la falta de información. Los proyectos HORIZON, en cooperación con sus socios transnacionales, han desarrollado todo un abanico de soluciones prácticas a estas cuestiones. Los éxitos logrados y estudiados en el grupo de trabajo se describen brevemente en esta publicación y se pueden resumir de la siguiente manera:

1 
Las personas con discapacidades no constituyen un grupo homogéneo. Cuando se incorporan al mercado laboral surgirán casos en los que tanto ellos como el empresario necesitarán un apoyo específico. Muchos proyectos han desarrollado una estrategia de mediación para facilitar el proceso de integración. Un mediador puede cumplir distintas funciones dependiendo del contexto en el que trabaja, pero hay cuatro cometidos en su trabajo que merece la pena destacar.

· Analizar las necesidades del empresario y las exigencias del mercado laboral y escuchar a las personas con discapacidades, teniendo en cuenta sus aptitudes, necesidades y deseos. El mediador debe comunicar con ambas partes para integrar con éxito a la persona discapacitada en el entorno laboral.

· Crear redes formales e informales entre responsables de servicios y empresarios para aumentar las posibilidades de encontrar empleo y colocaciones para las personas con discapacidades.

· Ofrecer apoyo en la detección de puestos de trabajo y en el desarrollo de empleos que permitan al empresario racionalizar el trabajo y encontrar nuevas formas de organizar las tareas que ayuden a las personas discapacitadas a encajar mejor en la empresa.

· Ofrecer asesoramiento y asistencia externa a los empresarios y clarificar las dudas que puedan tener:


- ofrecer consejos profesionales y ayuda administrativa para tramitar y administrar los incentivos/subsidios para facilitar todo el proceso al empresario. Los incentivos y subsidios a menudo se conceden como compensación de los problemas de productividad que pueden surgir cuando se contrata a una persona discapacitada;


- solucionar problemas relativos al transporte, la vivienda, la salud y económicos;


- ayudar a resolver los problemas que surjan en el trabajo y aconsejar sobre la adaptación del lugar de trabajo para el trabajador discapacitado;


- informar o formar a los compañeros de trabajo para crear actitudes positivas y aportar apoyo cuando sea necesario. 

2 
Tanto el temor a lo desconocido como la información incorrecta pueden ser contrarrestados a través de la formación y de las campañas de información destinadas a grupos específicos. El grupo de trabajo señaló varios métodos innovadores de ofrecer información:

· sensibilizar al público a través de la televisión, la radio, los periódicos, las revistas y los folletos;

· utilizar las nuevas tecnologías, como páginas web, CD ROM y bases de datos para fomentar las actitudes positivas hacia las personas con discapacidades;

· organizar presentaciones de las experiencias positivas de otros empresarios.
Todas las medidas para los empresarios tienen más éxito cuando el responsable del servicio adopta una estrategia comercial profesional y ofrece capacidad y calidad en vez de discapacidad y caridad.

HORIZON desea continuar el diálogo con empresarios y personas discapacitadas. Se pretende que esta publicación sea el punto de partida para las discusiones que van a realizarse durante el segundo Grupo Temático establecido para el resto de la duración de la Iniciativa EMPLEO sobre el Papel de los Empresarios con los Discapacitados.

Miembros de Grupo de Trabajo Temático

BÉLGICA(nl)


Workmate/Into Work

Bert Boone

Vernieuwende Werkvormen e.s.v.

Coupure Links 629, B - 9000 Gante
Tel: +32-9-266 18 18

Fax: +32-9-266 18 20

E-mail: werkgaard@glo.be



Grupo destinatario: Personas con discapacidades
BÉLGICA(fr)


La Charte-ville pour l’intégration des personnes handicapées

Brigitte Plumet 

AWIPH

Avenue des Alliés 2, B - 6000 Charleroi
Tel: +32-71-23 86 11
Fax: +32-71-23 87 77
Grupo destinatario: Personas con discapacidades

DINAMARCA

Business Enterprise ‘Tele-trading House’

Janne Hansen

Instituttet for Blinde og Svagsynede

Rymarksvej 1, DK - 2900 Hellerup
Tel: +45-39-62 41 00

Fax: +45-39-40 04 05

Grupo destinatorio: Invidentes y videntes parciales
ALEMANIA

Erweiterung des Integrationsprozesses von Behinderten auf dem offenen Arbeitsmarkt

Dr. Hannelore Kruschel / Dietmar Cassel

Ausbilderqualifizierungszentrum Güstrow (AQZ)

Speicherstrasse 13, D - 18273 Güstrow
Tel: +49-3843-68 11 38

Fax: +49-3843-68 51 19
Grupo destinatario: Personas con discapacidades

GRECIA

Disnet Step

Aspasia Dassios

Dimitra Institute of Training and Development

P.O.Box 1233, GR - 41110 Larissa
Tel: +30-41-544 026/7

Fax: +30-41-544 028

E-mail: contact@dimitra.gr



Grupo destinatario: Personas con discapacidades físicas o sensoriales
ESPAÑA

Inserción laboral de personas con discapacidad 

física y/o sensorial

Mirene Zabalgogeascoa / Begoña Rueda

CENDI, IGON

Ripa 7, E - 418001 Bilbao
Tel: +34-4-435 99 00

Fax: +34-4-435 99 09

E-mail: cendi@igon.com



Grupo destinatario: Personas con discapacidades físicas o sensoriales

FRANCIA

Créatif Alsace

Marc Lacaud

Savoir et Compétence

19, rue Thiergarten, F - 67000 Estrasburgo
Tel: +33-3-88 75 18 05

Fax: +33-3-88 32 84 38

E-mail: scstra@nucleus.fr
Grupo destinatario: Personas con discapacidades


IRLANDA

Case

Jill Carey

Step Enterprises

30 Carmanhall Road, Sandyford Industrial Estate, IRL - Dublín 18
Tel: +353-1-295 23 79

Fax: +353-1-295 23 71

E-mail: step@iol.ie
Grupo destinatario: Personas con dificultades de aprendizaje



ITALIA

Arcobaleno

Silvia Pera

IRECOOP Veneto

Via Savelli 128, I - 35100 Padua
Tel: +39-49-807 61 43

Fax: +39-49-807 61 36

Grupo destinatario: Personas con discapacidades
LUXEMBURGO

Action éducative en Milieu ouvert

Raymond Ceccotto

Domaine du Château, 10, rue du Château, LUX - 4976 Bettange-sur-Mess
Tel: +352-379 19 11

Fax: +352-371 16 96

Grupo destinatario: Personas con discapacidades

PAÍSES BAJOS

Start Detapool / Start Job-Coaching

Anastasia Goedbloed

Start Holding BV

Postbus 478, NL - 2800 AL Gouda
Tel: +31-182-54 58 58

Fax: +31-182-54 54 69

E-mail: START.KANS@inter.NL.net
Grupo destinatario: Beneficiarios de un subsidio de discapacidad que buscan empleo; parados que requieren condiciones especiales en en lugar de trabajo en virtud de la Ley de Incapacitación de los Países Bajos (Detapool); 

Personas con graves dificultades de aprendizaje (Acompañamiento laboral (Job-Coaching))
AUSTRIA

Mona Lisa

Werner Kammel

LANDSCAPE Naturschutz & Landschaftspflege GmbH

Riegelschneiderweg 15, A - 8073 Feldkirchen/Graz
Tel: +43-316-24 41 94 

Fax: +43-316-24 41 94

Grupo destinatario: Personas con dificultades de aprendizaje; personas multi-discapacitadas

PORTUGAL

Silenos

Luís Roque

CERCIFAF

Rua 9 de Dezembro 99, Monte de São Jorge

P - 4820 Fafe
Tel: +351-53-59 91 55 / 59 79 32

Fax: +351-53-59 79 32

E-mail: @cercifafmail.telepac.pt



Grupo destinatario: Jóvenes con dificultades de aprendizaje
FINLANDIA

E.C.H.O. / STEPS

Esko Hänninen

STAKES Consortium

Ratapihantie 9, P.O.Box 110, SF - 00521 Helsinki
Tel: +358-9-1735 27 44

Fax: +358-9-1735 27 91

E-mail: esko.hanninen@dlc.fi
Kristiina Harkapaa, Rehabilitation Foundation


Grupo destinatario: Personas con problemas de salud mental (E.C.HO.)

Personas con dificultades de aprendizaje; personas con discapacidades físicas; parados de larga duración que sufren la exclusión social (STEPS)

SUECIA

Lika Villkor - Redis

Anna Johansson / Amelie von Zweigberk

Lika Villkor i Sverige

S - 12288 Enskede
Tel: +46-8-39 90 00

Fax: +46-8-39 91 58

E-mail: @amvziris.se
 / annj@iris.se
Grupo destinatario: Empresarios
REINO UNIDO (Gran Bretaña)

ACCEPT Business Centre

Andy Cox / Robert McDonald

Mental Health Matters

Adamson House, 2nd Floor

65 Westgate Road

NE1 1SG Newcastle upon Tyne
Tel: +44-191-510 33 99

Fax: +44-191-510 26 39

E-mail: @mhmacceptbc.demon.co.uk

Grupo destinatario: Personas con mala salud mental permanente

REINO UNIDO (Irlanda del Norte)

Accept

Derek McClure

c/o ITO

Mourne Villa, Knockbracken Healthcare Park, 

Saintfield Road, UKni - BT8 8BH Belfast
Tel: +44-1232-40 37 26

Fax: +44-1232-40 37 27

E-mail: ITO HQ@compuserve.com
Grupo destinatario: Personas con problemas de salud mental




Interlocutores sociales:

Marja Ikonen, KKK Supermarket (FIN)

Catherine Lambe, H.J. Heinz European Frozen

& Chilled Foods Ltd. (IRL)

Joe Roe, Irish Congress of Trade Unions (IRL)

NRB (IRL):

John Phelan, Andrea Dodd

Michael Gogarty & Jacqui Browne (Facilitadores)

Comisión Europea:

Angelos Angelidis

Europs:

Eija Nylund, Liesbet De Letter, Tessa Zaeyen,

Helen Troy, Louis van Amelsvoort

Quisiéramos agradecer a Nicola Bedlington (European Disability Forum, Brussels) y a los doctores A.L.A. van der Bruggen (Philips, Eindhoven, NL) y Gretta Higgins (Dublín, IRL) sus interesantes comentarios y su positiva aportación a esta publicación.

HORIZON en síntesis

EMPLEO-HORIZON es uno de los cuatro capítulos de la Iniciativa Comunitaria EMPLEO. A través de ella, los Estados miembros y a la Comisión Europea trabajan conjuntamente para hacer frente al problema de la exclusión del mercado del trabajo de las personas discapacitadas.

Los Estados miembros se encargan de la realización de EMPLEO en colaboración con la Comisión Europea. En cada Estado miembro se han creado también Estructuras Nacionales de Apoyo (ENA) para ayudar en el desarrollo de EMPLEO, y, además, la Comisión Europea ha establecido una oficina de asistencia técnica a nivel europeo llamada EUROPS.

Como en los demás capítulos de la Iniciativa EMPLEO, HORIZON se está llevando a cabo en dos fases: 1995-1997 y 1997-1999, lo que supone dos series de proyectos, en las que cada uno suele durar de 2 a 3 años. El presupuesto general de HORIZON para el periodo 1994-1999 es de más de 1000 millones de ecus, más de 513 millones de los cuales son aportados por la Unión Europea.

Los principios en los que se basa la Iniciativa EMPLEO son los siguientes:

· transnacionalidad: los proyectos deben estar asociados con proyectos EMPLEO de otros Estados miembros que tengan prioridades similares o complementarias;

· innovación: en el contexto de las prácticas y prioridades nacionales y regionales, ello implica que la experimentación o combinación de nuevas ideas, métodos o colaboradores ya existentes;

· participación local: los proyectos deberían posibilitar la participación de un amplio espectro de individuos y organizaciones locales, tanto públicos como privados, para que la combinación de sus conocimientos y experiencias se utilice para elaborar unas ofertas más adecuadas en el ámbito de la formación, la orientación o el empleo;

· efecto multiplicador: las experiencias aportadas por los proyectos deberían documentarse, evaluarse y difundirse ampliamente en las redes especializadas y profesionales así como entre el público;

· complementariedad: con otras iniciativas y programas afines de la Unión Europea.

Dentro del contexto general de la Iniciativa EMPLEO, HORIZON pretende apoyar una mejor integración de las personas con discapacidades en el mercado laboral. En particular, HORIZON intenta:

· mejorar la oferta de servicios basándose en las necesidades individuales de las personas discapacitadas y fortalecer la cooperación práctica entre los profesionales y los agentes sociales;

· cambiar el comportamiento de los empresarios, sindicatos y otros agentes locales con enfoques más globales;

· implicar a las personas con discapacidades como sujetos de sus propios progresos hacia el empleo.

Los proyectos HORIZON exploran nuevas formas de cumplir estos objetivos y, al finalizar la Iniciativa en 1999, unos 1700 proyectos habrán examinado nuevas formas de conseguir que las personas con discapacidades estén mejor preparadas y tengan más posibilidades de encontrar un empleo.

El texto de esta publicación ha sido redactado por la Oficina de Asistencia Técnica (EUROPS) que ayuda a la Comisión Europea en la ejecución de las Iniciativas ADAPT y EMPLEO.

El contenido de esta publicación no refleja necesariamente la opinión o postura de la Dirección General de Empleo, Relaciones Laborales y Asuntos Sociales de la Comisión Europea.
�Ver página xxxx, para información más detallada sobre la situación de empleo de personas con discapacidades en Europa.
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